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INTRODUCCIÓN 

Es el Derecho Laboral, uno de los que más influencia y repercusiones tienen en la 

vida económica y social de nuestro país, esto es así, porque es el encargado de velar por los 

derechos de las clases sociales que fonnan las fuerzas de producción, es decir la clase 

trabajadora y de la clase empresarial. 

Por ello, el Derecho Laboral debiera ser uno de los derechos más modernos y 

evolucionados de nuestro sistema jurídico, un derecho que siempre estuviera a la 

vanguardia y en un cambio constante y continuo al mismo ritmo de las clases sociales que 

tutel~ es decir, debería de transformarse a la misma velocidad con que evolucionan las 

necesidades y circunstancias sociales y económicas que viven tanto la clase obre~ como 

la clase patronal. 

Resulta increible que estando a unos instantes de cruzar el umbral del año dos mil, 

la Justicia Laboral este depositada en órganos denominados Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, que poco han evolucionado desde su creación en la ya lejana época colonial. 

Es de verdad preocupante ver que en nuestros dfas, una era de profecionalización y 

especialización tanto académica como laboral, la justicia obrera es impartida por un 

órgano que yo lo calificaría de semi profesional por los requisitos que deben reunir dos de 

sus tres integrantes para poder fonnar parte de él, teniendo la enonne responsabilidad 

de aplicar el derecbo laboral, a quienes la ley no les exige mayores requisitos académicos 
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más que el saber leer y escribir, es en este punto donde nace mi inquietud y preocupación 

por la manera en que es administrada la Justicia Obrera. 

Por esta, entre otras muchas causas, en el cuerpo de este trabajo de investigación se 

bace un estudio histórico de los organismos encargados de decir y aplicar el derecho 

laboral en nuestro país, se realiza al mismo tiempo, un análisis de la situación actual que 

viven las Juntas de Conciliación y Arbitraje y se realiza al fma~ una propuesta que tiene el 

único fin de mejorar las condiciones en que operan los órganos encargados de dirimir las 

controversias surgidas entre obreros y patrones, obreros entre si o entre patrones. 

Antes de iniciar con el desarrollo del capitulado, quisiera agradecer a aquellas 

personas que de una manera u otra colaboraron o influyeron en el desarrollo del mismo, de 

manera muy especial al Lic. JOSÉ GUILLERMO MARQUEZ, Lic. ALEJANDRO LÓPEZ 

SANCHEZ, Lic. ARMANDO TERRAZAS SANCHEZ, Lic. MARIA DEL CARMEN B. 

MARTiNEZ AGUILAR, Lic. JORGE VELA CARBAJAL, Lic. LUIS LEÓN PÉREZ 

CORTES, Lic. ENRIQUE DEL RAYO MONTES DE OCA, Lic. GERARDO DEL RAYO 

CASTREJÓN Y Lic. REMlGIO HERNÁNDEZ POPOCA. GRACIAS MIL POR SU 

TIEMPO Y ATENCIONES. 
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Y LOS NUEVOS TRIBUNALES LABORALES 

CAPITULO! 
Antecedentes Históricos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

a) Antes de /0 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917. 

Según estudios que han hecho diversos autores. se han encontrado con que los 

primeros paises que implantaron este sistema (Juntas de Conciliación y Arbitraje) fueron 

Inglaterra y Francia. 

En Francia el dieciocho de marzo de mil ochocientos seis. en plena era napoleónica; 

a solicitud de los industriales de Lyon, se crearon órganos para resolver rápida y 

gratuitamente los conflictos laborales. este cuerpo fue denominado como "Conseil de Prud' 

Hommes"l~ estos consejos pronto se extendieron por otras ciudades francesas. aumentando 

también sus atribuciones, pudiendo entonces reglamentar las marcas de fábrica; realizar 

funciones de inspección de los centros de trabajo, expedir reglamentos. Hasta el ailo de mil 

ochocientos cuarenta y ocho, se integraría con un número igual de representantes obreros y 

patronales, y uno, el Presidente que era designado por el Emperador. Las funciones de este 

cuerpo eran las de lograr una conciliación y a falta de ésta, deberfan juzgar las diferencias 

entre los factores de la producción; para lograr este objetivo se componían los consejos de 

dos salas, una Sala o Bureau Particular o de Conciliación y la otra Sala o Bureau General o 

I Cuya traducción es "Consejo de Prudentes." 
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de Sentencia. Más tarde según la ley de mil ochocientos ochenta las funciones de arbitraje 

deberían de ser presididas por un Juez de Paz. 

Estos órganos desde un principio obedecieron a la iniciativa privada y eran 

organismos administrativos por mandato del Código de Trabajo. 

Muchos autores coinciden en que Inglaterra fue el país donde aparecieron por 

primera vez las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En la legislación de Inglaterra, encontramos dos tipos de organismos cuya finalidad 

era resolver todos los problemas que se presentaran entre patrones y obreros, .. ~ estos 

organismos tomaron el nombre de quienes los crearon, siendo ellos Mundella y KettJe ... 2 

En el año de 1860, hubo dificultades muy serias entre patrones y obreros, debido a 

varias huelgas sucesivas en una fábrica de gorras en l. Villa de Nottingharn. Ante esta 

situación, uno de los manufactureros más importantes, llamado Ni!< Mundella, propuso a 

las partes en pugna (obreros y patrones) que se formara un Bureau o Consejo de 

Conciliación (Cour! of Conciliation) compuesto por once patrones y once obreros, que 

debían estar en el desempefio de sus labores un año, siendo reelegibles. 

A la vez, al lado de los Consejos de Conciliación denominados Mundella, 

funcionaban otros organismos con jurisdicción arbitral inventados por el juez Kettle, del 

condado de Voreesterishire, Inglaterra 

2 Porfuio Marquet Guerrero, "Los antecedentes del derecho mexicano del trabajo, de la independencia a la 
revolución", Revista de la Procuraduría Genera! de la República. -r ed., vol. 2. México. 1987. p. t 524. 

niHl 
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Este tribunal "se componla de un número igual de representantes obreros y 

patrones, teniendo como presidente a un magistrado que actuaba imparcialmente.~3. 

Las partes se comprometfan. antes de someter sus conflictos a este tribunal, de que 

cualquiera que fuera el fallo lo acatarian. 

Asf, de esta manera en caso de que la conciliación fallara entre las partes, el 

Tribunal de Arbitraje tipo Kettle resolvía defmitivamente el problema obrero patronal. 

Este tipo de arbitraje en Inglaterra fue facultativo, sin embargo el gobierno inglés se 

preocupó por fomentar y regularizar estos organismos privados, y en mil ochocientos 

setenta y dos se les dio impulso procurando que las decisiones de éstos tuvieran un carácter 

oficial, aunque no obligatorio. 

Sin embargo, nuestras Juntas de Conciliación y Arbitraje, tienen su origen 

fundamental en las legislaciones de Nueva Zelandia y Australia, ya que en ellas se 

inspiraron algunas legislaciones mexicanas como la de Yucatán. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que al estudiar la 

naturaleza jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se fundamentó en dichas 

legislaciones. 

, Loo. cH. p. 1526 
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Por tanto es necesario hacer un análisis de éstas, ya que fueron las primeras en 

consignar el arbitraje obligatorio, a diferencia de Inglaterra y Francia donde era opcional, 

no obstante haber sido los primeros paises en legislar al respecto la figura del arbitraje era 

voluntaria. 

En Australia, en Nueva Gales del Sur, se dictó una ley en el año de mil ochocientos 

noventa y dos que creó el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje compuesto 

por tres árbitros. 

En Nueva Zelandia para la resolución de los conflictos laborales se estableció un 

"Tribunal de Conciliación compuesto por cinco sujetos: dos representantes obreros, dos 

patronales y un presidente (que no debe pertenecer a ninguna de las asociaciones antes 

mencionadas). Siendo designado por los delegados obreros y patronales. Pero si éstos no 

llegaban a un acuerdo, la designación la realiza de oficio el gobierno.'" 

Este tribunal no dicta sentencia, sino que propone soluciones que las partes pueden 

aceptar o no. 

En cambio el Tribunal de Arbitraje es uno solo para toda la Colonia, y ante é~ las 

parles pueden presentar directamente sus demandas. 

Este Tribunal de Arbitraje, según la Ley del diez de diciembre de mil novecientos 

uno se compone por tres jueces nombrados por el gobierno; uno presentado por las 

.. "Los Tribunales de Trabajo, estudio Internacional", Revista del Trab&jo. vol. 15, México 1939, p. 8. 

r'" 
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asociaciones obreras. otro por los grupos patronales, y el último que ejerce funciones de 

Presidente de ser un magistrado del orden Judicial. 

En mil novecientos cuatro se creó el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

integrado por cinco jueces inamovibles, uno que fungía como Presidente era Magistrado de 

la Suprema Corte de Justicia y los otros cuatro restantes eran nombrados por el 

Gobernador. 

Este Tribunal era competente para conocer de todos los conflictos que se suscitaran 

entre el trabajador y el capital, y que afectaran a dos o más entidades federativas. 

b) Los Antecedentes Históricos de los Tribunales Obreros en 
México. 

En nuestro pais durante la época colonial, podemos encontrar como organismo para 

resolver los conflictos entre los factores de la producción una Junta General de Comercio, 

creada por la Cédula real el dia quince de marzo de mil seiscientos ochenta y cinco, que 

tenía conocimiento de los asuntos económicos y gubernativos en materia de comercio y 

fábricas, estableciendo que conocerla en primera instancia el Teniente de la Villa (quien 

fungia como delegado de la Junta). 

. .. 
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Una vez consumada la independencia de nuestro país, los conflictos laborales, no 

fueron objeto de una consideración especial y quedaron sujetos a la jurisdicción ordinaria, 

resolviéndose dichos conflictos confonne a lo dispuesto por los Códigos Civiles del 

Distrito Federal de mil ochocientos setenta y mil ochocientos ochenta y cuatro que 

reglamentaban los contratos de trabajo, tales como el de servicio por jornal, servicio a 

precio alzado cuando el trabajador solo ponía el trabajo, el contrato de aprendizaje y otros. 

Por cuanto hace a las autoridades que se les encomendaba el conocimiento de los 

conflictos, eran los mismos tribunales ordinarios, siguiendo los procedimientos previstos 

por los códigos de adjetivos civiles del Distrito Federal de mil ochocientos setenta y dos y 

mil ochocientos ochenta y cuatro. 

A fmales del periodo Porftriano, se inicia una corriente en la cual se nota que se 

reconoce que los tribunales ordinarios no eran los apropiados para conocer de los 

conflictos laborales. Y así, la Ley sobre accidentes y enfennedades profesionales del 

Estado de México feehada el treinta de abril de mil novecientos cuatro, expedída por 

iniciativa del Gobernador General Vicente Villadas, estableela un juicio sumario para 

resolver los conflictos surgidos de la aplicación de dicha ley. 

Más tarde el Estado de Nuevo León, expidió el díecinueve de noviembre de mil 

novecientos seis una ley sobre accidentes de trabajo, en la cual se establecía un 

procedimiento rápido para exigir el pago de las indemnizaciones para accidentes de trabajo. 

.. 
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Ya en plena época revolucionaria se notó un fuerte movimiento encaminado a 

proteger a las clases proletariadas, en ésta era llamada ó conocida como "preconstitucional" 

algunos gobernadores expidieron leyes, para alcanzar éste objetivo. 

La Ley del Trabajo del estado de Jalisco de fecha siete de octubre de mil 

novecientos catorce, expedida por el Gobernador Manuel Aguirre Berlanga, es la primera 

Ley del Trabajo de la República, aunque no es tan importante como la de Veracruz y 

Yucatán, en las que se crean las instituciones denominadas "Juntas Municipales" para 

conocer de los conflictos laborales, éstas Juntas deberían de organizarse en cada 

Municipio, siendo una para la agricultura, otra para la ganaderla y otra para la industria de 

la localidad. y se integraban de la siguiente manera; los trabajadores de cada negociación 

nombraban un representante, que junto con él de los patrones concurrían a una asamblea 

en donde se elegían los miembros de las Juntas que eran obreros y patrones; 

estableciéndose además que dichas instituciones conocerlan por medio de un 

procedimiento verbal que consistia de una sola audiencia, en donde se expresaba la 

demanda, contestación, pruebas y alegatos, estableciéndose que las resoluciones deberlan 

ser dictadas por mayoría de votos, no admitiéndose recurso alguno en su contra. 

... 
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No obstante lo anterior, en nuestro país la ley que por primera vez estableció 

organismos que dirimieran los conflictos laborales, fue la promulgada en el Estado de 

Veracruz por el General Cándido Aguilar el diecinueve de octubre de mil novecientos 

catorce. 

Dicha Ley, en su artículo doce preveía que: Las respectivas Juntas de 

Administración Civil oirán las quejas de los patrones y obreros y dirimirán las diferencias 

que entre ellos se susciten, oyendo a los representantes de gremios y sociedades, y en caso 

necesario el correspondiente Inspector de Gobierno. 

En la época de la revolución, éstas JWltas de Administración Civil vinieron a 

substituir a las antiguas autoridades políticas de los municipios, dando margen a que la 

justicia obrera se independizara de las justicia impartida por los órganos jurisdiccionales 

comunes. 

El dia catorce de mayo de mil novecientos quince se promulgó en la ciudad de 

Mérida, Yucatán, \IJlllley creando el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje. Y 

en el artículo veinticinco de dicha ley se prevé lo siguiente: Para resolver las dificultades 

entre los trabajadores y los patrones se establecen las Juntas de Conciliación y un Tribunal 

de Arbitraje, con la organización y funcionamiento que expresa esta ley. Estas Juntas y el 

Tribunal de Arbitraje obligatorio, se encargarán de aplicar en toda su extensión las Leyes 

del Trabajo, teniendo completa libertad y amplio poder ejecutivo dentro de esta 

.'" 
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legislación. Esta organización en esencia constituye un poder independiente. de manera que 

el trabajo y el capital ajusten sus diferencias automáticamente, buscando siempre la forma 

más justa para ambos. sin acudír a huelgas que siempre son nocivas para los intereses de 

todos. 

Según esto, en cada distrito industrial se instalaban Juntas de Conciliación con uno 

o dos representantes de la clase obrera y patronal, sin que el Estado interviniese en ellas. Su 

misión era que se celebrarán convenios industriales, s entre las organizaciones obreras y 

patronales. pero si esto no se llevaba a efecto se presentaba una formula de avenencia que 

podia regir por un mes en forma provisional, mientras que el Tribunal de Arbitraje daba su 

solución defmitiva. 

El Tribunal de Arbitraje según ésta Ley estaba integrado por un Juez que fungía 

como Presidente, escogido libremente por todas las Juntas de Conciliación funcionando en 

pleno en la ciudad de Mérida, pero si no se lograba la mayoria, entonces el Gobernador del 

Estado era quien lo nombraba, además se nombraban dos representantes, uno elegido por 

los palrones y otro designado por los trabajadores. 

En cuanto al procedimiento. primero se hacia una investigación por una comisión 

que se nombraba por los representantes de patrones y obreros afectados, y después de esto 

proponian una fórmula de conciliación a las partes en conflicto, pero si no aceptaban esto, 

s Conocidos en nuestra Ley Federal del Trabajo vigente como Contratos Colectivos de Trabajo. 
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se dictaba el fallo teniendo éste los mismos efectos que un convenio industrial. Estos fallos 

se podían referir lo mismo a una rama de la industria o a una empresa y esto se hacía con el 

fm de igualar las condiciones de trabajo en el Estado. 

Como se puede observar, estas Juntas de Conciliación y Arbitraje funcionaban sin 

la intervención del Estado. 

c) Creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos de /917. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin lugar a dudas surgieron a partir de la 

carta Magna de mil novecientos diecisiete. Los Constituyentes de Querétaro, al igual que 

muchos otros casos de orden legislativo no hicieron otra cosa que transplantar a nuestro 

derecho preceptos y dísposiciones de leyes extranjeras. 

"El catorce de septiembre de mil novecientos dieciséis Venustiano Carranza en su 

Decreto de Adiciones al Plan de Guadalupe, alcanzó una de las metas pretendidas por el 

máximo Jefe de la Revolución Constitucionalista, que fue la de reformar la Constitución 

de mil ochocientos cmcuenta y siete, para adaptarla a la realidad social, económica y 

polftica del país".' 

6 Juan Francisco Rocha Bandala, La competencia en materia laboral. cd. Cárdenas. México 1975. p.3S. 
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Lejos de la mente de Camaza estuvo la modificación que en la doctrina y en la 

práctica constitucionales lograrla el Constituyente de Querétaro. 

El General Camaza pretendió acertadamente revisar la Carta Fundamental de mil 

ochocientos cincuenta y siete para adecuarla y hacerla coherente con la realidad. Sin 

embargo el destino que tomaron los debates en la asamblea de Querétaro fue distinto a lo 

que el primer Jefe había proyectado. El clamor de las clases oprimidas se hizo escuchar en 

este recinto deliberador, propiciando que por primera vez en la historia se plasmara en un 

texto constitucional los derechos de los trabajadores asalariados. en un capítulo especial y 

como garantías sociales, con idéntico rango al que ostentan las garantías del hombre como 

individuo. 

El artículo ciento veintitrés, encontró su origen en los debates del proyecto del 

artículo quinto constitucional presentado por el Presidente Carranza. 

Carranza distó mucho de pensar en un artículo que contuviera los derechos 

fundamentales de los trabajadores y mucho menos en un capítulo o título especial de la 

Constitución destinado a este efecto. Lógicamente su proyecto del articulo quinto fue, salvo 

mínimas modificaciones, similar a su original de mil ochocientos cincuenta y siete. 

En el Congreso Constituyente reunido en la ciudad de Querétaro en los últimos 

meses de mil novecientos dieciséis y los primeros de mil novecientos diecisiete, se 
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advierte con claridad dos tendencias sobre la configuración que debería de otorgarse a los 

organismos encargados de resolver las controversias de carácter laboral: 

A).- "La de la Diputación de Yucatán, especialmente del diputado obrero Héctor 

Victoria, que pretendió el establecimiento en cada entidad federativa de un Tribunal de 

Arbitraje similar al que estaba funcionando en la entidad yucateca, en virtud de la 

legislación expedida por Salvador Albarazo el catorce de mayo y el once de diciembre de 

mil novecientos quince"; 7 partiendo de la base de que "se trataba de verdaderos tribunales, 

la citada diputación propuso que se hiciera mención expresa de los mismos en el articulo 

trece constitucional, excluyéndolos de la prohibición de los tribunales especiales.'" 

.- "La segunda corriente es la que encabeza José Natividad Macías, quien redactó el 

proyecto de Ley de Trabajo, publicado en Veracruz en mil novecientos quince, que sirvió 

de apoyo a la comisión especial presidida por el ingeniero Pastor Rouaix. ,,' Esta corriente 

parece inclinarse por el arbitraje que se practicaba en esa época en Inglaterra y en Bélgica, 

lo cual explica que en la fracción XXI del proyecto del que después se aprobó como 

articulo ciento veintitrés, se incluyese el escrito de compromiso, que posterionnente fue 

1 Alberto Tru.eba. Urbina. Nuevo derecho '!!'9',al del trabajo. 1! ed., México, J 973, pp. 8~ 16 . 
• Sesión del veintiséis de diciembre de mil novecientos dieciséis, Diario de los debates. ed. de 1960, lomo 1, 
F.' 961 Y ss. 

Pastor Rouiax, Génesis de los articulas 27 y 123 de l. Constitución de 1917. 1! ed., México, 1959. pp. 67-
141. 
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suprimido por la comisión de la Constitución que dio forma defmitiva al citado 

proyecto."IO 

José Natividad Macias al hacer uso de la palabra tachó de absurda la propuesta de 

Victoria, ya que "ni se dicen cuales son las funciones que han de desempeñar dichas 

Juntas ... debo decir que si esas Juntas se establecieran con la buena voluntad que tienen sus 

autores y no se llegara a comprender perfectamente el punto, serían unos verdaderos 

tribunales más corrompidos y más dailosos para los trabajadores que los tribunales que ha 

habido en México ... 11 

De lo expuesto por el señor Macías, se observa que él no consideraba las ¡uotas de 

Conciliación y Arbitraje como Tribunales, ya que al continuar con su análisis de las Juotas 

dijo: "no son Tribunales y voy a demostrar que si se convirtieran en TribLUlales. seria 

contra los obreros.,,12 

Esta indefinición de las funciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje durante 

los debates de los articulos quinto y ciento veintitrés constitucionales en el teatro Iturbide. 

hizo necesario su examen acucioso en la Jurisprudencia y doctrinas de mil novecientos 

diecisiete a mil novecientos veintinueve. como después podremos observar. 

10 XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus 
Constituciones. México, 1967, tomo VIIl, pp. 628-633. 
ti Diario de Debates del Constituyente de 1917, Imprenta de la Cámara de diputados. tomo VID, México, 
1967, p.630. 
lllbldem. 
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El primitivo proyecto para la Constitución de mil novecientos diecisiete no contenía 

ningún capítulo especial que consagrara los preceptos relativos a la reglamentación del 

trabajo. Solamente en el artículo quinto se lee lo siguiente: "El contrato de trabajo sólo 

obliga a prestar el servicio convenido por un periodo que no exceda de un año", Esto dejó 

insatisfechos los deseos de algunos constituyentes que consideraron que a pesar de la 

limitación hecha al derecho de libre contratación, deberla de consagrarse en la 

Constitución de mil novecientos diecisiete un título especial. referente a bases generales. 

para que de acuerdo con ellas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, al 

legíslar sobre el trabajo, deberían de sujetarse a las bases establecidas por la propia 

Constitución. Para este efecto la Comisión integrada por los diputados Pastor Rouaix, 

Victorio E. Góngora, E. B. Calderon, Luis Manuel Rojas, Dionisio Zavala, Rafael de los 

Ríos, Silvestre Dorador y Jesús de la Torre, presentó en la sesión del trece de enero de mil 

novecientos diecisiete un proyecto de refonnar el artículo quinto y de bases para la 

legislación industrial. Estas últimas quedaron en dicho proyecto comprendidas en el Título 

VI, con el rubro "DEL TRABAJO". 

Por lo que se refiere a la creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje el 

dictamen en cuestión dice lo siguiente: "Sabido es cómo se arreglaban las desavenencias 

surgidas entre los patrones y los trabajadores del país: se imponía en todo caso la 
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omnímoda voluntad de los capitalistas, por el incondicional apoyo que les brindaba el 

poder público; ... Los códigos poco hablan de la prestación de servicios y, consecuentes 

con los principios seculares que los inspiraron. se desentienden de la manifiesta 

inferioridad del trabajador respecto del principal, al celebrar los contratos 

correspondientes. Hoyes preciso legislar sobre esta materia y cuidar que la Ley sea 

observada y que las controversias sean resueltas por organismos adecuados, para que no 

sean intenninables y onerosas las diligencias; la conciliación y el arbitraje satisfacen mejor 

que la intervención judicial esta necesidacL desde todos Jos puntos de vista que se considere 

este problema",13 

El dictamen presentado al Congreso de Querétaro el veintitrés de enero de mil 

novecientos diecisiete por las Comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social, empezó a 

ser discutida en la quincuagésima séptima sesión ordinaria del Congreso Constituyente. en 

ena se aprobó en lo general el articulo y se reservaron para su votación algunas de las 

fracciones contenidas en dicho numeral. 

En el proyecto presentado el trece de enero de mil novecientos diecisiete al 

Congreso Constituyente de Querétaro, las fracciones XX y XXI quedaron concebidas en 

los siguientes ténninos: 

13 Legislación del trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. Revista de la Secretaria de Industria. Comercio ~ 
Trabajo. vol. 1, México, 1928, p. 186. 
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xx - Las diferencias de los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la 

decisión de un Consejo de Conciliación y Arbitraje, formado por igual número de 

representan/es de los patrones. obreros y uno del gobierno. 

XXI. - Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el 

laudo pronunciado en virtud del escrito de compromiso. se dará por terminado el contrato 

de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 

salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 

Dicho proyecto se aceptó con ligeras modificaciones por las Comisiones Unidas de 

Trabajo y Previsión Social, en el dictamen que éstas presentaron al Congreso Constituyente 

el veintitrés de enero de mil novecientos diecisiete. Por lo que se refiere a la fracción XX 

fue aceptada por dichas Comisiones Unidas en los ténninos que revestía el proyecto 

presentado el veintitrés de enero. 

La fracción XX fue aprobada casi sin discusión alguna En esta tomaron parte el 

Presidente de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social diputado Mújica, y el 

diputado Gracidas. Es de interes consignar textualmente lo que ambos legisladores 

expresaron en la breve discusión que se originó antes de ser aprobada dicha fracción XX: 

El diputado Gracidas dijo: 'Seftores diputados: deseo exponer la duda que tengo 

acerca de como y cuando se integraran los Tribunales de Conciliación y AIbitraje; si éstos 

tienen un carácter pennanente o solamente han de integrarse con motivo de algunas 
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dificultades obreras. Se que en Yucatán estos tribunales son pennanentes; por la autoridad, 

los consideraría yo un cuerpo oficial que sostiene la autoridad, el gobierno. En Veracruz 

éstos Tribunales y Consejos son resultado de las dificultades obreras, es decir, se integran 

accidentalmente desearía que la Comisión hiciera constar cual es su parecer a este 

propósito, si el de que los Tribunales han de recibir previo aviso en cada movimiento 

económico o si ha de convocarse el tribunal cuando estallen las dificultades"." 

El diputado Mújica contestó: "Como ya en el seno de la Comisión se discutió esto, 

aún cuando no oi al señor Gracidas en estos momentos, creo que se trata de lo mismo 

(risas). Algún ciudadano diputado se acercó a nosotros para decirnos que como iban a ser 

esos Consejos de Conciliación, si permanentes o accidentales, y el selIor Gracidas nos h. 

dicho que en Veracruz eran accidentales y se formaba un Consejo cada vez que los obreros 

tenian un con/licto, y entonces, la Comisión creyó que era mejor dejar a la reglamentación 

de cada Estado esta facultad, con el objeto de que se pusieran Consejos permanentes o 

accidentales, según lo que tuviera mejor resultado. ni S 

El hecho de que tanto el primitivo proyecto presentado el trece de enero de mil 

novecientos diecisiete, como en el veintitrés de enero de ese mismo ailo, presentado por las 

Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Socía~ se designe en la fracción XX a la 

autoridad encargada de dar fm a los con/lictos industriales en el nombre de Consejos de 

14 Diario de debates ...• op. cito p. 634. 
u Loc. Cito p. 635. 

.JI 
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Conciliación y Arbitraje, debemos encontrarlas en las legislaciones similares de Nueva 

Zelandia y Australia, donde se designa precisamente a dichas autoridades con la misma 

designación de Consejos de Conciliación y Arbitraje. 

Confieso ignorar porqué motivo se varió el texto de la fracción XX del artículo 

constitucional, cambiando la designación de Consejos por la de Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

Dado que el proyecto fue aprobado en la sesión del veintitrés de enero, en la forma 

en que fue aprobado por las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social. Es posible 

que la Comisión de Estilo, al presentar el proyecto defmitivo de Constitución, haya 

modificado la fracción XX del artículo ciento veintitrés constitucional y lo haya presentado 

en la forma que reviste actuahnente. 

d) Desarrollo histórico de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje de mil novecientos diecisiete a lafecha. 

Para dirimir los conflictos obrero-patronales, individuales y colectivos, el 

Constituyente de mil novecientos diecisiete plastnó en la Ley Fundamental el sistema de 

impartíción de justicia que, originalmente, facultaba a las Legislaturas de los Estados para 
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expedir las nonnas laborales y la creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, como 

encargadas de aplicar jurisdiccionalmente esas disposiciones. 

Antes de la Carta Magna de mil novecientos diecisiete y su refonna posterior de mil 

novecientos veintinueve, la facultad para legislar en materia laboral correspondía a las 

Legislaturas de los Estados, hasta que se reservó en fonna única al legislativo federal 

durante el periodo presidencial del licenciado Emilío Portes Gil, por la necesidad de 

unificar criterios, directrices e interpretaciones de la legislación laboral en todo el país. 

La importancia que cobró el incipiente derecho laboral en México, causo 

innwnerables problemas no previstos entre ellos, destacaron los relacionados con ciertas 

ramas de la industria y el comercio, que por su trascendencia en la economfa y la extensión 

geográfica que alcanzaron, dificilmente hacían que pudieran ser resueltos por una Junta 

Local. de esta necesidad real, nació la Junta Federal de Conciliación y Arbittaje. 

El veintiocho de abril de mil novecientos veintiséis se giró una circular por la 

entonces llamada Secretaria de la Industria, Comercio y Trabajo a los Gobernadores de los 

Estados, instándolos a que, cuando surgiera algún conflicto laboral que afectara a 

"ferrocarriles", remitieran el asunto de inmediato al departamento de Trabajo de esa 

Secretaria. 
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Al año siguiente, por circulares del cinco 'j dieciocho de marzo se daban 

instrucciones similares a los gobernadores; solo que en esta ocasión para los asuntos 

relacionados a las ramas mineras y textiles respectivamente. 

Con base en esas circulares, y pensando en la necesidad de la creación de una Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje con competencia exclusiva para conocer esos pWltoS, el 

Presidente de la República, a la sazón Plutarco Elias Calles, expidió un decreto de fecha 

diecisiete de septiembre de mil novecientos veintisiete. en que fonnalizaban la creación de 

dicho Tribunal y junto a ellas Juntas Federales de Conciliación. 

Desde que se dieron a conocer las circulares de abril de mil novecientos veintiséis y 

de mil novecientos veintisiete. se suscitó Wla polémica grande sobre la constitucionalidad 

de tales disposiciones, y con la creación de la Junta Federal se intensifico el desconcierto 

reinante, en virtud de que hubo un desconocimiento relacionado con las facultades y los 

asuntos que correspondía conocer a los nuevos tribunales, lo cual con el transcurso del 

tiempo y a pesar de que se contraponían a las nonnas Constitucionales, fue una decisión 

acertada en virtud de que pennitió una mejor atención y más rápida solución a los 

conflictos laborales. 

La razón asistia a los que alegaban la inconstitucionalidad de las medidas tomadas, 

consistían en afumar que eran contrarias a la Constitución, porque la facultad de legislar en 

materia laboral correspondía a las Legislaturas Locales. Y en tal virtud, obligó a 
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refonnar la fracción X del artículo setenta y tres de la Constitución General de la 

República; reforma promulgada el treinta y uno de agosto de mil novecientos veintinueve y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día seis de septiembre del mismo afto y 

para el inicio de su vigenci~ se tornaría en cuenta )a regla prevista por el artículo tercero 

del Código Civil; el veintinueve de marzo de mil novecientos treinta y tres, vuelve a sufrir 

reformas la fracción X del mismo articulo setenta y tres constitucional, al otorgarle 

facultades al Congreso de la Unión para expedir las leyes reglamentarias del artÍCulo ciento 

veintitrés de la propia Constitución, dichas refonnas fueron publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el día veintinueve de abril del mismo año 16
• Al tomar esas medidas, 

concluyó la polémica. 

Al margen de los problemas citados, existía otro, tal vez mas grave. el articulo 

ciento veintitrés de la constitución facultaba originalmente al Congreso de la Unión y a las 

legislaturas de los Estados para expedir leyes relacionados con el trabajo. Con fundamento 

en ello, fueron muchos Estados y el mismo Distrito federal los que expidieron leyes y 

reglamentos sobre la cuestión laboral. 

Esta diversidad de disposiciones, trajo como consecuencia una gran disparidad en 

cuanto 8 criterios y conceptos, que desembocó en una verdadera anarquía, frente a la cual la 

misma Suprema Corte de Justicia de la Nación se veía impotente, ya que como lo indique 

16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Secretaria de Gobernación, 3- OO., 1997, México, 
p.21!. 
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sus resoluciones eran burladas a veces con razón y otras sin ella, pero al fin y al cabo 

ignoradas por los Estados. 

Ante el desorden imperante, El Presidente Portes Gil, envió a la Cámara de 

Senadores, convocada a sesiones extraordinarias, una iniciativa para reformar 

conjuntamente, la fracción X del artÍCulo 73 Constitucional y el párrafo introductorio del 

artículo ciento veintitrés del texto de la Ley Suprema de nuestro país, el día veintiséis de 

julio de mil novecientos veintinueve. 

En la exposición de motivos de la iniciativa, el Presidente de la República 

argumentaba para justificar las reformas que: Una de las principales obligaciones del 

Estado consiste en intervenir en busca de lograr un equilibrio social que conserve la 

energla humana nacional representada por los trabajadores y fomente el desarrollo de la 

industria. Esta misión no puede cumplirla el gobierno sin justificar las legales relativas a! 

trabajo, a fm de elaborar paulatinamente la jurisprudencia respectiva que sirva de base 

para los contratos que celebren los patrones y trabajadores. 

Hasta ahora la falta de coordinación y la variedad de criterios de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje han producido una desorientación entre los mismos trabajadores, 

con graves trastornos para la industria del país. 

La promulgación de leyes ambiguas o contradictorias no beneficia a las clases 

trabajadoras, y si desalienta a los capitalistas. 

--------------------------------~.~ 
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Sí se piensa que un número considerable de empresas e industrias que por su propia 

naturaleza afectan a la economía general del país, tales como los transportes terrestres y 

marítimos, las mineras y de hidrocarburos, etc.; deben estar sujetas a las mismas nonnas 

económicas y legislativas de producción, no se concibe el que existan para ellas tantas 

leyes del trabajo como estados tiene la República. 

Se ha sentido tanto esta necesidad que el gobierno federal se vio precisado a 

establecer Juntas federales de Conciliación y Arbitraje, que a pesar de su dudosa 

constitucionalidad, sujeten a una sola regla las dificultades que en materia de trabajo se 

presentaran en las diversas entidades federativas. 

Es por consiguiente necesaria la federalización de la legislación obrera, máxime si 

se considera que no hay razón alguna para conceder derechos distintos en el orden social a 

los trabajadores y ciudadanos del país. 

EJ ejecutivo no cree sin embargo, que sea necesaria una federalización absoluta en 

materia del trabajo, pues en su concepción la unidad de la ley es lo principal y debe dejarse 

su aplicación a los gobiernos de los Estados, como un respeto a su soberanía. 

Por todas estas consideraciones y con fundamento en los artículos setenta y uno, 

fracción primera y ciento treinta y cinco de la Constitución General de la República, vengo 

a proponer la reforma constitucional por los artículos setenta y tres, fracción décima, del 

preámbulo del artículo ciento veintitrés que deberán de quedar ellos siguientes términos: 

- ~---------------------------------------------~~--
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"Artículo 73.- El Congreso tiene facultades ... fracción X.- Para legislar en toda la 

República sobre minería. comercio e instituciones de crédito; para establecer el banco de 

emisión único en los ténninos del artículo 28 de esta constitución. y para expedir las leyes 

del trabajo y reglaroentaria del articulo 123 de la propia Ley"." 

Art. 123.- El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases siguientes, deberá 

expedir las leyes sobre el trabajo, las cuales regirán el de los obreros, jornaleros, empleados 

domésticos y artesanos de una manera general sobre un contrato de trabajo ... 

En la sesión extraordinaria de la Cámara de Senadores del treinta y uno de julio de 

mil novecientos veintinueve, se leyó el dictamen que presentaron los senadores Pablo 

Valdés, Eduardo Neri y Manlio Fabio Altamirano. El dictamen no carobió en nada el texto 

de la refomoa planteada, misma que fue aprobada, por lo que respecta a las modificaciones 

del articulo ciento veintitrés, por cuarenta y cinco votos y en contra del voto particular del 

Lic. José M. Sánchez, Senador por el Estado de Puebla. 

El cinco de agosto de mil novecientos veintinueve se celebró la Sesión 

Extraordinaria de la Cámara de Diputados, en la que se leyó el Dictamen de la Segunda 

Comisión de Puntos Constitucionales, sobre la iniciativa del Ejecutivo que ya ba quedado 

transcrita. El dictamen en cuanto al articulo ciento veintitrés, se referla, fue dispensado en 

11 Manuel Andrade, Constitución Política Mexicana sus refonnas y adiciones. T ed., s.e., México, 1941, p. 
103. 
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todos los tramites y aprobado en vOlación que arrojó ciento cuarenta y cuatro votos a favor 

y ocho en contra. 

En sesión extraordinaria de la Cámara de Senadores, el día veintidós de agosto de 

mil novecientos veintinueve, se contaron los votos recibidos de las legislaturas de los 

estados, declarándose aprobadas las reformas propuestas. 

Al fm, en la sesión extraordinaria de la Cámara de Diputados, el día veintidós de 

agosto de mil novecientos veintinueve, fueron declarados refonnados el preámbulo y la 

fracción XXIX del artículo ciento veintitrés constitucional, publicándose dichas reformas el 

día seis de septiembre de mil novecientos veintinueve en el Diario Oficial de la Federación, 

Aprobada la reforma del articulo ciento veintitrés Constitucional, se sentaban las 

bases para la creación y promulgación de una Ley Laboral única en nuestro país. 

Antes de que se aprobara definitivamente el texto como ley, hubo dos proyectos que 

sirvieron de base. el primero, conocido como "Proyecto Portes Gil" por haberse elaborado 

durante la presidencia de éste, fue redactado por una comisión compuesta por los 

licenciados Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfredo lllarritu. 

Según el maeslro Mario de la Cueva, este proyecto fue el antecedente directo de 

nuestra Ley Obrera, aunque diferla en algunos conceptos de ella. Así cita el maeslro el 

articulo tres del proyecto, en el cual se consideraba al Estado como patrono y por lo tanto 
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sujeto a las disposiciones que el Estado asume ese carácter, cuando tiene a su cargo 

empresas o servicios que puedan ser desempel\ados por particulares. 

Fue hasta la segunda mitad del año de mil nov""ientos treinta y uno, cuando se 

celebró en la Secretaria de Industria~ Comercio y Trabajo. una convención obrero patronal, 

que fue la base para reformar el proyecto de Portes Gil. Todas las ideas de dicha 

convención. así como lo bueno que tenía el proyecto del Presidente Portes Gil fueron 

aprovechados y utilizados para crear la Ley Federal del Trabajo, que en la era del 

Presidente Pascual Ortiz Rubio, fue expedida por el Congreso de la Unión el dieciocho de 

agosto de mil novecientos treinta y uno y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintiocho del mismo mes y año. 

La Ley Obrera de mil novecientos treinta y uno. se integraba con seiscientos 

ochenta y cinco artículos y catorce transitorios. distribuidos en once títulos a saber. En su 

titulo octavo seílala las autoridades del trabajo, y a continuación es transcrito textualmente, 

para que en el !ranSCUISO de esta investigación, se pueda observar como han cambiado los 

nombres de los tribunales obreros (Juntas de Conciliación y Arbitraje) a partir de la Ley 

Federal del Trabajo de mil novecientos treinta y uno • la Ley Federal del Trabajo de mil 

novecientos setenta. 

Titulo Octavo: De las Autoridades del Trabajo y de su competencia. 

Capítulo /. De las autoridades en general. 
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Capítulo VI. De la elección de los representantes obreros y patronales ante las 

Juntas Central y Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Capítulo VII. De los inspectores de trabajo. 

Capítulo VIII. De la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

Capítulo IX. De las comisiones especiales del salario minimo y del procedimiento 

para fijarlo. 

Capítulo X. De las competencias. 

El artículo tres cientos treinta y cuatro de la Ley, correspondiente al Capítulo I del 

Título VIII decía: 

Compete la aplicación de las disposiciones de esta Ley: 

1. A las Juntas Municipales de Conciliación; 

II. A las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje; 

IIJ. A las Juntas Federales de Conciliación; 

IV: A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 

V. A los Inspectores de trabajo, y 
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Las Juntas Municipales de Conciliación, tenían un carácter netamente conciliador y 

se integraban por un representante del Gobierno que era designado por el Ayuntamiento o 

Consejo Municipal, uno del trabajador y uno del patrón afectado. 

Estas Juntas eran accidentales y se integraban cada vez que fuera necesario; pero los 

Gobernadores de los Estados o el Jefe del Departamento del Distrito Federal las podian 

establecer pennanentemente eo los lugares en los que por el desarrollo y progreso de la 

industria se hicieran necesarias. 

Las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, tenian facultades de acuerdo con 

el articulo trescientos treinta y cuatro para conocer y resolver de las diferencias y 

conllictos surgidos entre el capital y el trabajo que se produjeran dentro de 

jurisdicción y que no fueran competencia de las Juntas Federales. 

Estas Juntas se instalaban en las Capitales de los Estados, en el Distrito Federal y en 

las Capitales de los Territorios. 

Las Juntas Centrales, estaban integradas con un representante de! Gobernador o de! 

Jefe del Departamento del Distrito Federal que fungla como Presidente, uno de los 

trabajadores y otro de los patrones por cada ramo de la industria o grupo de trabajos 

diversos. 
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Estas Juntas al igual que las Juntas Municipales, desaparecieron con la Ley Federal 

del Trabajo de mil novecientos setenta, transformándose las Juntas Centrales en lo que hoy 

conocemos como Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas Federales de Conciliación, estaban reguladas por el Capitulo IV del 

Titulo VIII Y su función era puramente de aveniencia entre las partes. Se integraba 

accidentalmente al igual que las Municipales y su jurisdicción ero la misma que tenían las 

juntas federales de Conciliación y Arbitraje. 

La Ley le otorgaba facultades a la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, para 

crear Juntas Federales de Conciliación con carácter permanente, sujetando el 

nombramiento de los representantes obreros y patronales a las disposiciones reguladoras de 

dichos nombramientos ante las Juntas Centrales y Federales. 

El Capítulo V del Título VIII, de la Ley Laboral de mil novecientos treinta y uno, 

regulaba y estructuraba la Junta F ederol de Conciliación y Arbitraje, que fue creada en el 

afio de mil novecientos veintisiete. 

El artículo trescientos cincuenta y ocho establecla la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje con domicilio en la capital de la República; atribuyéndole facultades para 

"conocer y resolver las diferencias y conflictos entre trabajadores y patrones derivados del 

contrato de trabajo o hechos íntimamente relacionados con él, así como los de la misma 
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naturaleza que surjan entre trabajadores o patrones, en empresas o industrias que sean de 

concesión federal o que desarrollen actividades total o parcialmente en zonas federales". 

La competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se dividía por 

materia y por lugar. de tal suerte que los artículos trescientos cincuenta y nueve y 

trescientos sesenta y unO de la Ley Obrera establecían: "359. Por razón de la materia 

corresponde a la Junta Federal el conocimiento de los asuntos que se refieran: 

"1. A las empresas de transportes en general que actúan en virtud de un contrato o 

de una concesión federal; 

II. A las empresas que se dediquen a la extracción de materias minerales que 

correspondan al dominio directo de la nación, de acuerdo con el artículo veintisiete 

constitucional y sus leyes reglamentarias y a las industrias conexas con aquellas; 

III. A empresas que importen o exporten energía eléctrica, o de cualquier otra 

fuerza Ilsica por virtud de una concesión federal; 

IV. A la generación, transmisión de fuerzas Ilsicas por empresas de jurisdicción o 

concesión federal cuando sus actividades abarquen dos o más entidades federativas. 

V. A industrias de jurisdicción federal O local, cuando el conflicto afecte a dos o 

más entidades federativas; 

- -.-- ---___________________ ~~,~"'.li 
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VI. Al contrato colectivo que haya sido declarado obligatorio en los tenninos del 

artículo 58, cuando deba regir en más de una entidad federativa"". 

361. Por razón del lugar, son de jurisdicción federal las empresas o industrias 

establecidas total o parcialmente en zonas federales. 

El artículo trescientos sesenta facultaba a la Secretaria de Industria, Comercio y 

Trabajo, para detenninar que industrias se considerarian como conexas, cuestión que trajo 

un sin número de problemas. 

La Junta se integraba con un representante de los trabajadores y uno de los patrones 

por cada industria o por la reunión de varios trabajos o industrias conexas y por un 

representante del Ejecutivo Federal, quien tenia el carácter de presidente'" 

En el ailo de mil novecientos treinta y nueve se incluyó dentro de la Junta Federal 

un grupo especial cuya función era encargarse de conflictos de la industria textil y en enero 

de mil novecientos treinta y seis se creó el grupo especial nÚIDero siete dedicado en forma 

exclusiva a los problemas de la industria petrolera, transportes aéreos y terrestres por 

carreteras de jurisdicción federal y construcción de estas últimas. 

II Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Diccionario de la Ley Federal del Trabajo. sin editorial, 1965, 
México, D. F., p.n. 
19 Secretaria del Trabajo y Previsión Social, loe. cit., p. 264. 
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En mil novecientos cuarenta y cuatro se crean siete Juntas más. de acuerdo con las 

modificaciones y ampliaciones a la competencia federal sufrida por la ley el dia dieciocho 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos. 

Con motivo de la refonna a la fracción XXXI del artículo ciento veintitrés 

constitucional de fecha cuatro de febrero de mil novecientos setenta y cinco, por la cual se 

amplió una vez más la competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, se 

crearon las Juntas Especiales números quince y dieciséis, para conocer de asuntos 

derivados de la industria automotriz, autopartes. mecánicas o electrónicas e industria 

quúnica, incluyendo la química fannacéutica y medicamentos e industria de celulosa y 

papel; industria de aceites y grasas vegetales, la productora de alimentos abarcando 

exclusivamente la fabricación de enlatados o envasados o que se destinen a ella, 

respectivamente. 

Con el objeto de descentralizar las funciones que lÍene encomendadas este tribunal, 

se reformaron los artículos seiscientos y seiscientos seis de la Ley Federal del Trabajo en 

los cuales se instrumenta la posibilidad de establecer Juntas Especiales en los estados de la 

República. Con base en ello. a partir de marzo de mil novecientos setenta y siete 

comenzaron su funcionamiento seis Juntas especiales en las ciudades de Guadalajara, 

Monterrey, Jalapa, Tuxtla Gutiérrez, Mérida y Hermosillo. 

, 
,:, 
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En enero del afto siguiente, es decir de mil novecientos setenta y ocho, se 

convirtieron en juntas Especiales las Juntas Pennanentes de Conciliación que funcionaban 

en las ciudades siguientes: Aguascalientes, Mexicali, La Paz, Campeche, Saltillo, Colima, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Chilpancingo, Pachuca, T oluca, Morelia, Cuemavaca, 

T epic, Oaxaca. Puebla, Querétaro, eheturnal, san Luis Potosi, Culiacán, Villabermosa, Cd. 

Victoria, Tlaxcala y Zacatecas, quedando once Juntas Pennanentes en Tampico, Parral, 

Coatzacoalcos, Sabinas, Mazallán, Guayrnas, Torreón, Acapulco y Poza Rica. 

Dieciocho meses después, es decir en julio de mil novecientos setenta y nueve, se 

convirtió la Junta Federal Permanente de Conciliación de la ciudad de Coatzacoalcos en 

Junta especial de Conciliación y Arbitraje y se creo la Junta Federal Permanente de 

Conciliación en Cananea, Sonora, con )0 cual hasta mil novecientos setenta y nueve la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se integraba con dieciséis Juntas especiales en el 

Distrito Federal, treinta y dos Juntas Especiales fotáneas y once Jootas Pennanentes. 

En octubre de mil novecientos ochenta se agregó a la Ley Obrera la disposición 

reguladora de las Universidades e Institutos de enseílanza superior autónoma, lo que dio 

origen a la creación de fa Junta Especial número catorce- bis en el Distrito Federal. 

El primero de mayo de mil novecientos ochenta y uno se convirtió la Junta especial 

Permanente ubieada en Tampico, en la 100ta Especial número coarenta y nueve de 

Conciliación y Arbitraje. En julio del siguiente afto es creada la Junta Especial cincuenta 
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del Distrito Federal, la cual se aboca a conocer los asuntos relacionados con el Instituto 

Mexicano del seguro Social y en el mes de octubre de ese mismo año, es decir de mil 

novecientos ochenta y dos se convirtieron las restantes diez Juntas Pennanentes de 

Conciliación en Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje. 

En acuerdo de fecha trece de agosto de mil novecientos ochenta y cinco por el cual 

se modifica la jurisdicción territorial de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación 

y Arbitraje; sujetándose a las decisiones anunciadas el veintidós de julio de mil novecientos 

ochenta y cinco, por el C. Presidente de la República para enfrentar la crisis económica por 

la que atravesó el país; fue revisada y modificada de acuerdo en lo dispuesto por el artículo 

seiscientos seis de la Ley Federal Obrera. 

En tal, virtud, se crean tres Juntas Especiales adicionales, en Guadalajara, Jalisco, 

en Guadalupe, Nuevo León, debido al gran número de conflictos que atienden es estas dos 

entidades federativas, así como en el Distrito federal la Junta Especial tres-bis en apoyo de 

la Junta Especial tres que ya existía. 

Se fusionaron las Juntas nueve y cincuenta con sede en la ciudad de México, que 

conocen conflictos laborales del Instituto Mexicano del Seguro Social. de la cual se hace 

innecesaria la existencia de las dos Juntas y es suprimida la número cincuenta. 

Se suprime la Junta Especial con residencia en Chilpancingo, Guerrero, cuya 

jurisdicción territorial se integra a la Junta Especial con residencia en Acapulco, Guerrero. 
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Se suprime la Junta Especial de Campeche, Campeche y se integra a la Junta 

especial de Mérida, Yucatán. 

Se suprime la Junta Especial de Tlaxcala, T1axcala y se integra a la Junta especial 

con sede en la ciudad de Puebla, Puebla. 

Se suprime la Junta Especial con sede en la ciudad de Pachuca, Hidalgo y se integra 

a la Junta Especial del Distrito Federal. 

Se suprime la Junta Especial de Querétaro, Queretaro y se integra a la Junta especial 

de Guanajuato, Guanajuato. 

Se suprime la Junta Especial con sede en la ciudad de Sabinas, Coahuil. y se integra 

a la Junta Especial situada en la ciudad de SaltiUo, Coahuila. 

Se suprimen las Juntas Especiales de las ciudades de Guayrnas y Cananea, Sonora 

para integrarse a la Junta Especial cuya sede esta en la ciudad de Hermosillo. 

Se suprime la Junta Especial de Mazatlán, Sinaloa y se integra a l. Junta Especial 

de la ciudad y puerto de Culiacán, Sinaloa. 

Se suprime la Junta Especial de la ciudad de La Paz, Baja California Sur para 

integrarse a la Junta Especial de Ensenada, Baja California, Norte. 

Se suprime la Junta Especial de Mexic.li, Baja California Norte y se integra a la 

Junta Especial de Ensenada Baja California Norte. 
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Se suprime la Junta Especial de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y se integra a la Junta 

Especial de ViIla Hermosa Tabasco. 

Se suprime la Junta Especial de Zacatecas, Zacatecas y se integra a la Junta Especial 

de la ciudad de Aguascalientes, Aguasealientes. 

Se suprimen las Junlas Especiales con sede en la ciudad de Colima, Colima y Tepic, 

Nayarit, para integrase ambas a las Junlas Especiales con sede en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco. 
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Cierto es que vivimos en un regimen de gobierno federal y que confonne a nuestro 

regimen constitucional, la Federación tiene facultades expresas y limitadas en materia 

laboral, si bien la Ley Laboral es una Ley Federal que debe SOl aplicada en todo el 

territorio nacional por ser el Congreso el único facultado para expedir leyes en esta materia, 

según el articulo ciento veintitres de nuestra Carta Magna, salvo la modificación al articulo 

ciento quince fracción IX, respecto al trabajo burocrattico local; esto no quiere decir que, 

para su aplicación por lo que se refiere al aspecto administrativo y jurisdiccional esté 

reservado también a la federación dado que la reforma de mil novecientos veintinueve sólo 

estableció: "El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases signientes deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: "apartado A, entre los obreros, jornaleros, 

empleados domesticos, artesanos y, de una manera general todo contrato de trabajo ... "'" es 

decir, no abarcó también la federalización de la actividad jurisdiccional, en su totalidad. 

Antes de esta reforma, "Las Legislaturas de los Estados estaban facultadas para 

emitir leyes sobre el trabajo. A través de la citada reforma, tal facultad quedó reservada ala 

20 Cosntitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.loc. Cit., p. ) 33. 

. ... 
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Federación pero únicamente en su aspecto legislativo, en cambio la administración de 

justicia en materia de laboral, y la vigilancia en el cumplimiento de las normas, desde el 

punto de vista administrativo, se conservó como estaba. Esto determinó que si la 

administración de la justicia en materia de trabajo no pasó a l. FederaciÓII exclusivamente, 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje sean federales o locales, según la materia del 

Corresponde a la Federación conocer de las materias que el artículo ciento 

veintitres fracción XXXI de nuestra Ley Suprema le asigne, y a las entidades federativas y 

al Distrito Federal, le corresponde conocer por exclusión de las materias que no le 

correspondan a l. Federación. En esas condiciones, la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, es la que dirime las controversias o conflictos que se suscitan en el area federal 

de la materia laboral y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje se encargan de los 

asuntos laborales que swjan en las entidades federativas y el Distrito Federal 

respectivamente y que por exclusión no correspondan a la competencia de la Federación. 

Cabe mencionar qe al igual que la Ley Federal del Trabajo de mil novecientos 

treinta y uno, en la ley de mil novecientos setenta también existen las Juntas con funciones 

exclusivas de conciliación a nivel local, porque en materia federal ya no existen. 

21 Octavio M. Trigo, Curso de dereeho DrocesaI mexicande1 trabajo. 2- ed., s.e., México, 1939, p. 642 
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Tal y como lo establecen los articulos que van del seiscientos veintiuno al 

seiscientos veinticuatro, las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionarán en cada 

una nde las entidades federativas, conociendo los conflictos de trabajo que no sean de la 

competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El Gobernador del Estado o el Jefe del Departamento del Distrtito Federal, cuando 

lo requieran las necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer una o más Juntas de 

Conciliación y Arbitraje fijando el lugar de su residencia asi como su ambito territorial de 

competencia. 

., 
e) La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

r Estructura de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

En un regimen de derecho, la estructura y funcionamiento de todo órgano de 

Gobierno, sólo puede tener lugar válidamente al amparo del sistema jurídico positivo. 
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La estructura tripartita de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se sustenta en 

los principios y normas que a continuación se ennumeran: 

Primero.- Integración Tripartita. "Las diferencias o los conflictos entre el capital y 

el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, fonnada por 

igual número de representantes de los obreros y de los patrones, y uno del gobierno""; se 

integra con un representante del gobierno y con representantes de los trabajadores y de los 

patrones designados por las actividades o industrias, que constituyen la competencia de 

cada Junta. Esta regla se encuentra establecida en el artículo ciento veintitres apartado A. 

fracción XX de nuestra Nonna Fundamental y en el artículo seiscientos cinco de la Ley 

Obrera. 

Segundo.- Juntas Especiales en la Estructura de! Tribunal.La Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, se compondrá de las Juntas Especiales que queden esablecidas en 

la Capital de la República, correspondiendoles los asuntos que la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social les asignen mediante la clasificación de industrias, actividades o ramas de 

la industria y también las que se establezcan en las Entidades Federativas, cuy. 

competencia territorial será fijada por la misma Secretaria, correspondiendo a cada una, 

toda clase de asuntos del orden federal sin distinción de materia, pero solamente de carácter 

individual, pues asi lo prevé el artículo seiscientos seis de la Ley Laboral. 

22 Constitución PoHtica de Jos Estados Unidos Mexicanos, loe. Cit. p. J 37. 
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Tercero.- Además de funcionar en Juntas Especiales, la Junta funciona también en 

Pleno, que se integra con el Presidente y la totalidad de los representantes de los 

rabajadores y de los patrones. 

Dentro de las actividades del Pleno de la Junta, el articulo seiscientos catorce de la 

Ley Obrera preve: "Expedir el reglamento interiro de la Junta y el de las Juntas de 

Cociliación; conocer y resolver de los conflictos de trabajo cuando afecten a la totalidad de 

las ramas de la industria y de las actividades representadas en la Junta; conocer del recurso 

de revisión; unifonnar los criterios de 1a resolución de 1a Junta; cuidar que se integren y 

funcionen debidamente las luntas de Conciliación; informar a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social de las deficiencias que observe en el funcionamiento de la Junta y sugerir 

las medidas que convenga dictar para corregirlas~." 

Cuarto.- Secretarías Generales. El artículo seiscientos cinco de la Ley Federal del 

Trabajo, sostiene que en la Junta habrá uno o más Secretarios generales, según sea 

conveniente. 

En la actualidad, l. Junta F oderal cuenta con tres secretarías generales. a saber: 

Secretaría General de Acuerdos, con dos Secretarias Auxiliares que son la Secretaría 

Auxiliar de Diligencias y la Secretaría General de Control procesal; Secretaria General de 

23 Trueba Urbina Alberto y Trueba Barreta Jorge, Ley Federal del Trabajo, ed. Porrua, n· edición, México, 
1997,p. lIó. 
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Consultoría Jurídica y Documentaci6n~ con una Secretaria Auxiliar de [nfonnación Técnica 

y Documentación; Secretaría General de Coordinación Administrativa que cuenta a su vez 

con dos Secretarías Auxiliares, la de Programación, Organización y Presupuesto y la de 

Administración de Recursos Humanos, Materiales y Servicios. 

Quinto.- Personal Jurídico y Administrativo. La Ley de la materia, dispone que el 

personal jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se compone de actuarios cuyo 

número depende de las necesidades del servicio y del monto de la partida presupuestal; 

secretarios de acuerdos, que al igual que los actuarios su número dependerá de los 

requerimientos de la propia Junta; auxiliares, que en la práctica realizan funciones de 

dictaminadores; secretarios generales y presidentes de Junta Especial. La Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Departamento del 

Dislrto federal, determinarán el número de personas que debe conformar cada Junta. 

Sexto.- Vigilancia Adminitrativa por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. En la integración o modificación de su estructura, la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje debe sujetarse a la vigilancia administrativa de la Secretaría citada lineas arriba. 

Esta disposición, tiene su fundamento en el artículo cuarenta fracción VIII de la Ley 

Organica de la Administración Pública Federal. 
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A raiz de la promulgación de la Ley Federal del Trabajo en vigor, "en la exposición 

de motivos establece la diferencia que existe entre la integración y funcionamiento de las 

Juntas, entendiendo que la primera será siempre tripartita y que una vez nombrados los 

representantes de acda una de las Juntas. se considere que el Tribunal se encuentra 

integrado, aunque en un momento dado, fisicamente no se encuentren presentes en el 

recinto de la Junta los representantes de los patrones o los trabajadores"." Y el 

funcionamiento, se refiere al desarrollo de la actividad jurisdiccional en los procesos de 

trabajo, con lo que se evita que, a la usanza al amparo de la ley laboral de 1931, que la sola 

ausencia física de uno de los representantes, impidiera el funcionamiento en detrimiento de 

los interesados en la solución del conflicto y de la administración de justicia. Esto se 

refiere que el cuepo legsilativo, para evitar los problemas que provoco la Ley Obrera del 

afto de 1931, hizo una clara distinción entre lo que es la integración de la Junta y su 

funcionamiento. 

24 MigueL Hemández Márquez. Tratado elemental del derecho del trabajo, fJ& ed., oo. libra. México, 1986, p. 
304. 

--- ~ - ----------------
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En general los actos procesales pueden ser desarrollados con la sola presencia del 

representante del gobierno, se!l..lando la ley aquellos supuestos en que se requiere el voto 

expreso de cada uno o ambos representantes de los trabajadores. 

Por lo que en base de lo anterior, se observa una clara diferencia entre lo que es la 

integración y lo que es el funcionamiento de las Juntas. 

Sin embargo, y respecto a la conveniencia o inconveniencia de la integración 

tripartita de las Juntas se han esgrimido diversos argumentos. 

En primer lugar, se deben de exponer las principales ideas en contra de la 

integración tripartita de las Juntas: 

• "Los representantes de los obreros y de los patrones se encuentran dentro de la 

figura del juzgador-parte y dentro de ésta en su manifestación de juez defensor, por lo que 

los votos de estos jueces defensores en los tribunales paritarios se compensan o anulan y 

es realmente el juez imparcial quien decide el conflicto." En esta forma, estan de más los 

votos de los jueces defensores, ya que generalmente su voto lo otorgarán a favor de la clase 

social que representan. 

~ AlcaJa-Zamora y Castillo, Niceto. El antaemusmo juzgador-panes: situaciones intennedias y dudOsas, en 
"Estratto degil scrtti giuridici in memoria de Piero CalaJJ18DdIei, Pado"a. 19457, pp. 13, 14, 15, 16 Y 17. 
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• "Los representantes no están inspirados en ningún espiritu de justicia, sino que 

se encuentran alimentados del odio de clases que hace esteril su trabajo y convierte el 

tribunal en un campo de batalla. Para el representante obrero el trabajador siempre tiene al 

razón, situación que también acontece con el representante de los patrones."27 

• La integraci6n tripartita demora el procedimiento, haciendo que los tramites se 

dilaten o boicoteando los representantes la integración de las Juntas. 

"No hay manera de salir de e5te dilema; o el juez profesional desempefta en el tribunal un 

papel secundario, absorbido por la preponderancia del magistrado (y en ese caso su 

actuación es casi inútil), o está en pie de igualdad con los jueces técnicos, y en ese caso su 

actuación es casi un absurdo",211 

Ahora, es justo exponer también los principales puntos de vista en favor de la actual 

integración d. las Juntas (tripartita), y al respecto encontramos los siguientes comentarios: 

26 Derecho procesal del tmbajo, en "Tratado de derecho del Trabajo" dirigido por Mario L DeveaJe. tomo V. 
La Ley, Buenos Aires, 1966, p. 22. 
27 Castellano Pablo. El fracaso de los tribunales dc:l trabajo. en el "Economista", nÚlflero 54. México. 1941, p. 
24 . 
.21 Russomaoo, Victor Mazart. Jurisdícción esPf(daJ del trabajo en "Revista de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales", afto VI. nUnlS. 1-2. Montevideo. 19S5. p. 308. 
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• La presencia de los representantes de Jos obreros y de los patronos. crea en esas 

clases sociales confumza en las Juntas y quiebra el escepticismo con que los obreros 

tradicionalmente habían visto a los tribunales del orden común. 

• Los representantes son escogidos entre los propios trabajadores y patrones, por 

lo que se supone que poseen conocimientos y experiencia en esta clase de problemas y 

pueden ponderar en mejor forma las posibles soluciones, ya que se encontrarán puntos de 

vista diversos y casi siempre antagonícos. 

• La circunstancia de ser representantes de las partes con conocimientos, no solo 

de carácter jruridico sino de l. realidad de las empresas y de las necesidades de la clase 

obrera, hace que los representantes interpreten el derecho con un contenido y una fInalidad 

más humanos, que redunda en lo que puede denominarse como la democratización de la 

justicia obrera. En critica a este punto comento, que la esencia de la ley es buena, pero 

desgraciadamente, no es requisito para ser representante obrero o patronal el ser licenciado 

en derecho, pues la Ley Federal del Trabajo solo contempla los siguientes requsitos: 
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I. Ser mexicano, mayores de veinticinco aftos y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos; n. Haber teminado la educación obligatoria; 1II. No pertenecer al Estado 

ecleciástico; y IV. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 

1 .. 29 corpora .. , 

Para inclinarse por una u otra postura, hay que valorar los argumentos mencionados 

y de dicha valoración, me inclino a favor de la integración unitaria de las Juntas por los 

siguientes argumentos: es cierto que los votos de los representantes de los obreros y 

patronos salen sobrando porque se anulan: en varias ocasiones el representante se percata 

que la parte que representa no tiene la razón y aun así no se abstiene de votar lo que es de 

importancia porque en primer lugar estari dando argumentos y defensas y en segundo 

lugar, esta siuación problarnente influirá en el representante del gobierno. 

Lo anterior marca que la imparcialidad de los representantes no es una regla 

general, y que es raro que llegue a darse en ellos. 

No es cierto que los representantes estén inspirados en un espíritu de justicia, 

cuando es precisamente la justicia lo que persiguen. Es fadl afl,mar y sostener que en las 

Juntas exista un enfrentamiento de clases. 

A veces la integración tripartita puede hacer que el procedimiento, sea boicoteado o 

que se dilate; sin embargo, se pueden encontrar ntecanismos para evitar que ello OCurra 

" Ley Federal del Trabajo, Seer<Ulria del Ttobojo Y Previsión Social, 12" edición, 1996, p. 298. 
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como lo ha perseguido la nueva Ley Obrera de mil novecientos setenta tal como lo 

argumenta en su exposición de motivos; pues en la fracción JI del artículo seiscientos 

veinte de la misma Ley Obrera preveé~ que es suficiente la presencia del Presidente o del 

auxiliar para llevar adelante la tramitación de los conllictos individuales y los colectivos de 

naturaleza jurídica, aunque en los casos que la propia fracción indica, el representante debe 

acordar se cite a los integrantes de la Junta para la resolución de esos asuntos y si no 

ocurren, entonces él solo resolverá; con esto, se confmna mí tesis de que las Juntas bien 

pueden funcionar con una sola persona que sea la encargada de resolver los litigios que se 

le presenten, por lo que estarian de sobra los tres integrantes si puede funcionar de manera 

unitaria. 

La presencia de los representantes de los obreros y de los trabajadores no es 

positiva, no són una especie de asesores del representante del gobierno (Presidente de la 

Junta), ya qué durante todo el procedimeinto se oirán sus criterios tanto juridicos como de 

equidad en la aplicación normativa del caso concreto, procurando siempre inclinar la 

balanza de la justicia hacia la parte que representan. 
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El maestro Rafael de Pina critica que a los jueces no profesionales integrantes de 

las Juntas se les denomine representantes de los patrones y de los trabajadores. porque ellos 

tienen la calidad de jueces de la cual debe excluirse toda idea de representación de intereses 

particulares o de clase. 

Para Euquerio Guerrero, los representantes de los obreros y de los patrones en 

realidad desempeñan la función de asesores de los representantes del gobierno y por lo 

tanto de coadyuvantes a los intereses de la clase social que representan. 

Sostiene Alcala-Zamora que los representantes carecen de los conociernientos y la 

pericia necesaria para el ejercicio de la actividad juzgadora, y no es correcto que sean los 

elementos legos los que otorguen el asesoramiento legal al juez profesional. Tampoco son 

fiscalizadores de la actwwi6n del juez. pues eUos "con su veredicto dan el cimiento al fallo 

y son, por tanto, coautores del mismo".30 

Para Trueha Urbina los representantes de los trabajadores y patrones son 

autoridades. 

)O AlcaJa-Zamora y Carillo, Niceto. Proceso y AUlocomposiciÓP y Autodefensa. UNAM, Instituto de 
Investigaciones Juridicas, México. 1970, pp.171-172. 
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"Pla Rodríguez afirma y sostiene que estos representantes son abogados de 

las partes, por lo que realmente los órganos colegiados se convierten en unipersonales ..... ll 

Rafael de Pina asienta que los Presidentes de las Juntas centrales, de las Federales 

de Conciliación y Arbitraje y de las Municipales de Conciliación -estas ultimas 

mencionadas sólo cuando tienen carácter pennanente.. son funcionarios públicos. Los 

representantes de los patrones y de los obreros no son funcionarios públicos, sino jueces no 

profesionales, ciudadanos que ejercitan temporalmente una fución pública. 

La naturaleza de los representantes de los trabajadores y de los patrones es SJl.i 

generis, en cuanto por una parte, son jueces cuya labor consiste principalmente en conocer 

y resolver los conflictos laborales. Su carácter de jueces se perfila en la Ley Federal del 

Trabajo ya que el articulo seiscientos setenta y uno seftala las causas de responsabilidad de 

estos representanles y en la fracción IX dice: Volar una resolución notoriamenle ilegal o 

injusta; es precisamente en esa fracción donde resalta la natuaraleza de ser juez, ya que con 

su volo resuelve un liligio que se le ha planteado, siendo esla la misma actividad que 

realiza un juzgador, ya que esle resuelve los litigios que conoce en el órgano jurisdiccional 

que tiene a su cargo. 

H PIs Rodriguez, Américo, Jwisdicción especial del uabajo, en "Revista de la Fac.ultad de Derecho Y 
Ciencias Sociales", ai\o VI, nwns. 1-2, Montevideo, 1955, p. 345. 
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Pero por otra parte. no puede desconocerse su función de representantes, ya que son 

electos por las partes y pueden ser revocados del cargo por éstas, según el procedimiento 

previsto en el artículo seiscientos sesenta y nueve de la Ley Federal del Trabajo. 

j) La Unidad y la Especialidad de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje. 

Todas las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sean Federales o Locales, "se 

presentan como Unitarias o Tribunales Unitarios, extemamente. pero internamente tales 

tribunales se encuentran fonnados a través de las Juntas Especiales, sistema que pretende 

que los sectores interesados, tratándose de una o varias ramas de la industria puedan hacer 

valer mejor sus derechos"", dado que los representantes de los trabajadores y de los 

patrones son nombrados en convenciones, precisamente, tomando en cosideración la 

especialidad de una rama industrial. En esas Juntas especiales se pretende una paridad 

destinada a hacer oír la voz de los interesados y que sean los conocedores de la 

especialidad los que intervengan en la administración de la justicia. Y por esto las Juntas 

Especiales tienen una competencia especifica y consecuentemente, los representantes que 

las integan tienen conociemintos bien dermidos sobre sus especialidades. Se debe 

11 Daniel Antokoletz. Tratado de Legislación del Trabajo y Previsión Social. ed. Larios, México, 1972, p. 82. 
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fortalecer la autonomía que representa la especialidad, porque los conflictos que se 

someten a la decisión de la Junta, llevan la garantía de una mejor solución, dada la 

especialidad de los que intervienen para resolver. 

Cabe destacar que las Juntas Especiales dependientes de la Federal de Conciliación 

y Arbitraje que fueron creadas en cada una de las entidades federativas, conocen de los 

conflictos individuales que se susciten en el territorio de la entidad en que se encuentren 

establecida, sin distinción de la especialidad que puedan representar las diferentes ramas 

industriales pero su fmalidad inmediata reside qen que facilita a los trabajadores la 

prosecución de los juicios que instauren. porque las pruebas se encuentran en el lugar o 

cerca de donde se ubica la Junta Especial, aparte de contribuir a la desconcentración de la 

administración de justicia dentro del sector laboral. Por lo que considero acertado el 

establecieminto de esas Juntas que di. a día van conociendo de un mayor número de 

conflictos. 

Es importante mencionar que en la práctica, esas Juntas Especiales auxilian también 

a las Juntas Especiales establecidas en el Distrito Federal en el dasohogo de alguna 

diligencia. 

Consecuentemente la unidad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje es externa e 

interno su sistema de Juntas Especiales que permite la intervención de los representantes 

conocedores de la diversidad de ramas industriales a ue se refieren los conflictos laborales. 
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g) Personal Jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El título XII de la Ley Fedeml del Tmbajo vigente, regula al personal jurídico de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Los artículos seiscientos veinticinco al seiscientos CUarcl1ta y siete menciona 

quienes fonuan parte del Persona Jurídico, y en específico el numeml seiscientos 

veinticinco establece que son los actuarios, secretarios, auxiliares, secretarios generales y 

presidentes de junta especial, señalando los preceptos subsecuentes los requisitos que cada 

uno de los integmntes del personal jurídico debe reunir, destacando desde luego el de la 

profesionalización, en cuanto debe de tratarse de personas que tengan la carrera de 

licenciado en derecho o cuando menos el nivel de tercer año de la carrera para el Caso de 

los actuarios. 

A mayor jemrqufa, los requisitos solicitados son mayores. También se busca la 

imparcialidad del juzgador y por ello en la ley se establecen los motivos de excusa, y por lo 

que se refiere a la responsabilidad de los funcionarios, la ley establece las sanciones que 

amerita el incumplimiento del personal jurídico en las funciones que tiene encomendadas. 

Por lo que no requiere una mayor interpretacibn el texto de las disposiciones relativas al 

personal jurídico de las Juntas, marcando unicamente por lo que se refiere al titular de la 

- --- _ .... ~ 
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Junta y Presidente de las Juntas Especiales, que como se vera mas adelante, al integrar la 

Junta con los representantes de los trabajadores y los patrones, aquéllos representan el 

gobierno y son propiamente los jueces de derecho, frente a los últimos que, según se dijo, 

son los jueces del hecho, que por esa razón, no forman parte del personal jurídico. 

h) Funciones que desempeñan Las Junlas de Conciliación y 
Arbitraje. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, creadas por la fracción XX del artículo 

ciento veintitres constitucional, constituyen un nuevo tipo de órganos estatales, con 

funciones legislativas, ejecutivas y jurísdiccionales especificas y propias. 

Las funciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, como órganos 

representativos de lo. factores reales de poder, Capital y Trabajo, e.tan consignadas 

expresa e implicitamente en el articulo ciento veintitres de nuestra Constitución; ellas, las 

Juntas, asumen por sí mismas, las funciones que corresponde ejercer a cada uno de los tres 

poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que organiza la propia Constitución. Pero en 

términos generales, sus funciones son sociales, como claramente lo expreso el legislador 

Victoria. Estas funciones sociales corresponden precisamente a las clásicas actividades del 
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Estado: legislativas, ejecutivas y judiciales, que en vez de estar asignadas en tres poderes 

distintos, se resumen en uno solo. 

A) función Social-Jurisdiccional. Esta función es la más importante que ejerce las 

Juntas al conocer y resolver los contlictops entre el capital y el trabajo. En virtud de esta 

función ejercen en toda su amplitud el acto jurisdiccional con una ideario de justicia social 

que no tienen los tribunales judiciales, CWU1do aplican rigídamente el contrato y el 

derecho. La jurisdicción laboral es la justicia social en ejercicio. 

B) Función Social-Legislativa. La actividad de las Juntas cuando modifican los 

contratos de trabajo, introducen nuevas modalidades o condiciones de labor y aumentan o 

disminuyen lo salarios, en los conflictos colectivos económicos, o bien, cuando crean el 

derecho, su función se asemeja al acto legislativo. También es función legislativa la que 

rea\imn al expedir sUS propios reglamentos. Aunque alguna parte de la doctrina opina lo 

contrario, el que escribe no coincide por las siguientes razones: 

l' Las Juntas no poeden ser parte del poder legislativo porque el articulo cincuenta 

constitucional indica que el poder legislativo federal se deposita en un Congreso General 

que se dicide en dos cámaras; psra que las Juntas formalmente fueran parte del Poder 

Legislativo seria necesario que asl lo expresara la propia Ley Suprema. 

Sin embargo, se podría pensar que si formalmente, las Juntas no forman parte del 

Legislatuivo, estas realimn actos cuya naturaleza material es meramente legiuslativa. 
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Así, Couture "indica que el contrato colectivo que ha traido consigo la sentencia 

colectiva constituye beneficios para todos los obreros que se encuentran en la misma 

condicíon, en esta fonna la actividad jurisdiccional adquiere ciertos carácteres legislativos 

de obligatoriedad y de generalidad."" 

Mario de la Cueva encuentra diferencias entre la sentencia colectiva y el acto 

legislativo: mientras en la primera es necesario la intervención de las partes interesadas 

para que las Juntas actuen, las cámaras legislativas pueden actuar cuando lo crean 

oportuno; y mientras la sentencia colectiva va a regir las condiciones de una empresa, la 

Ley lo hace en vis general. 

"Hector Fix Zamudio niega el carácter legislativo a la sentencia que resuelve el 

conflicto colectivo de útdole económico, concluyendo que su naturaleza es la de una 

sentencia constitutiva colectiva."" 

La sentencia colectiva de carácter económico se funda en el articulo ochocientoS 

ocho de la Ley Laboral donde se seftalan los requisitos que deberá contener el dictamen 

del Auxiliar, mismo que realmente y enla prRCtica es un proyecto de sentencia. 

1) Couture, Eduardo J. AlRUI'!!!! !!9!fim!! fim"mnrnt''r del derecho J""""'t!!' del trabaio· en .. Estudios de 
Derocho Procesal Civil". l~ Ediar cdi ..... Buenos AiJes, 1948, pp. 217·218. 
" Apuntes del <""" T eoria del Proceso Laboral. impartido en l. División de Estudios Superi .... de la 
facul1ad de Dete<ho de l. UNAM. 1972. 

. .. J 
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El nwneral ochocientos once por su parte, indica que en el laudo colectivo no se 

pueden reducir los derechos consignados en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo 

a favor de los trabajadores. 

"Trucba UrlJina y Trueba Barrera interpretan este precepto en el sentido de que las 

Juntas pueden resolver esos conflictos con un poder discrecional absoluto e inclusive que 

no tienen que respetar las disposiciones de la Constitución Politica, y por tanto no se 

encuentran vinculadas ni por las garantias individuales ni por el derecho de propiedad."" 

Realmente el articulo es muy claro, no existe discrecionalidad absoluta para las 

Juntas pues tienen que respetar lo. principios de la Ley Fundamental, Y asi seria auqnue no 

lo expresará nuestra Carta Magna en virtud de la noción de supremacia constitucional 

asentada en el articulo ciento trece de la propia ley fundamental y reforzada la tésis en la 

propia Carta Magna en los nwnerales cuarenta y uno y ciento veintiocho; pero además, el 

articulo ochocientos once de la Ley fedeal del Trabajo es diáfano: hay que respetar a la 

propia Ley Obrera. 

Luego, una senlencia colectiva de imndole económica tiene legalmente ciertos 

minimos y máximos, mismos que deben de acatarse, y además no resultarla lógico que se 

l.! Trucbo urbina, Alberto Y Truebe Banora, Jor¡<, Nueva Lev Fedma! *1 T!!I!ojo cd. Ponúa, México, 
WIO,p.363. 
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expidiera la sentencia sin tomar en consideración los dictamenes de los peritos, las 

observaciones que a éstos le hubieren hecho las partes y las pruebas rendidas. 

El artículo ochocientos catorce prevé los puntos que debe de contener la resolución 

de la Junta y hay que indicar que realmente es una sentencia lo sustentado por dicho 

numeral. 

Por lo tanto es acertada la opinion de Fix Zamudio de que la resolución de un 

conflicto de naturaleza económica constituye una sentencia constitutiva colectiva. 

Entonces, fonnalmenle, las Juntas no pertenecen al legislativo, y materialmente no 

realizan actos legislativos, y si los realizaran, mayormente ese dato no sería de importancia 

para determinar constitucionalmente donde se encuentran las Juntas, ya que cualquier 

poder, por excepción efectua actos materiales que en principio podrían corresponder a otro 

poder; así, el ejecutivo expideactos materialmente legislativos, el poder legislativo hace 

actos materialmente administrativos y jurisdiccionales, y así, sucesivamente. 

C) Función Social-Administrativa. Por último, evidentemente, la actividad de las 

Juntas es administrativa, cuando vigilan el c~plimienlo de las leyes laborales y cuando 

registran a los sindicatos, toman nota de sus cambios de directivas y reciben los contratos 

colectivos de trabajo en calidad de deposito, para que surta sus efectos juridicos (actos que 

son propiamente de jurisdicción laboral). 

, "~ 
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Eran así mismo funciones sociales-adminitrativas de las JlUltas fijar el salario 

mínimo y la participación de los obreros en las utilidades de las empresas, conforme a la 

fracción IX. hasta que le fueron retiradas estas facultades por las reformas contra 

revolucionarias de mil novecientos sesenta y dos, que crean nuevos organismos o 

comisiones para fijarlas. no obstante que las normas contenidas en el artículo ciento 

veintitres no pueden ser modificadas validarnente en la forma en que se refiere el articulo 

ciento treinta y cinco de nuestra Constitución, sino sólo por un Congreso Constituyente, en 

virtud de que se trata de principios absolutos de justicia social que no admiten 

modificaciones ordinarias con efecto de disminuir O aumentar el alcance de las mismas. 

- ----- ----------------
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Tomando en consideración, que nuestra Carta Magna admite el princiupio de la 

división tripartita de poderes, siendo estos el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, tanto en 

el orden federal como en el local, es necesario saber si las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje deben encajar dentro de esta clasificación. Considero que el poder del Estado es 

único, y no es susceptible de dividirse, sino lo que siempre ha existido es una división de 

funciones (legislativa, ejecutiva y judicial) entre los tres poderes, siendo por lo tanto el 

problema, la distribución de funciones, una cuestion de organización política interna o sea 

la clasificación de las atribuciones de la actividad del Estado. 

Nuestra Constitución vigente no ha sostenido en rigor que a cada uno de los tres 

poderes le corresponda exclusivamente una de las tres funciones antes mencionadas, pues 

encontramos al Poder Ejecutivo ejercitando no solo la función administrativa, sino 

también la legislativa y aun la judicial; al Poder Legislativo, además de su función propia, 

las funciones administrativas y judiciales y al propio Poder Judicial ejerciendo funciones 

admninistrativas y legislativas. Esto demuestra que no hay una división estricta de los 

poderes, y como se dijo anteriormente, nuestras Juntas de Concilaición y Arbitraje, al igual 

que los tres Poderes ya mencionados, también ejercen material y prácticamente funciones 



CAP. JII LAS JUNTAS I).E CONCILIACiÓN V ARBITRAJE 
Y LOS NUEVOS TRIBUNALES LABORALES 

61 

judiciales, administrativas y legislativas, pero al respecto se presenta una situación 

muy particular y es que, nuestras Juntas, no dependen fonnalmente bablando del Poder 

Ejecutivo. Legislativo o Judicial, por lo que en consecuencia estariamos en presencia de 

una autoridad autónoma frente a los demás poderes, plasmados en el articulo cuarenta y 

nueve Constitucional. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su ejecutoria de José 

García Luna, de fecha cuatro de julio de mil novecientos treinta y cinco, así como la 

opinión de Octavio Trigo, han sostenido el siguiente punto de vista: Atendiendo a las 

funciones reales que desempeñan las Juntas, desatendiendo al aspecto formalista de la 

situación exterior que guardao COn los demás órganos del Poder Público, las Juntas al 

resolver los juicios de trabajo que le son sometidos ejercen una función judicial por lo que 

tienen el carácter de tribunales. Así cuando por sU dependencia administrativa en la 

designación de los representantes del gobieroo en ella, hecha por los ejecutivos locales y el 

federal (según sea el caso), quedan dentro del conjunto de los órganos administrativos no 

judiciales. 

Sin embargo, podemos decir que las Juntas no son tribunales adminmistrativos, 

porque como se verá mas adelante, estos últimos estan encargados de resolver las 

controversias entre los particulares y la administración con motivos de actos que realice 

esta última. Este sería el caso de la jurisdicción administrativa, que no es sino el medio 
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para controlar los ""tos de la administración y someterla a un regimen jurídico; pero ésto 

no es lo que se presenta en el caso de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que sólo van a 

resover los conflictos surgidos entre dos clases sociales (obreros· patrones) o entre obreros 

o bien, entre patrones. 

Además, estos organismos tienen una independencia frente a los clásicos poderes 

que se deriva de su propia estructura marcada por la Constitución, cuyos lineamientos son 

desarrollados por una ley secundaria que es la Ley Federal del Trabajo, y sin que pueda 

decirse válidamente que depende de las clases sociales obrero y patronal, ni del Poder 

Ejecutivo que designa al representante del gobierno. 

El hecho de que sean autoridades, es una cuestión indiscutble, ya que en el lenguaje 

administrativo, adquieren este carácter las personas que ejercen actos de mando en virtud 

de facultades propias, siendo representantes e intermediarios entre el Estado y los 

subditos.")· Teniendo competencia para conocer los conflictos del trabajo y ejecutar sus 

propias resoluciones pues nuestra Ley Suprema les concede estas facultades como propias 

de las mismas autoridades. 

"Pero el que sean autoridades administrativas porque dependen formalmente del 

Poder ejecutivo, es insostenible, porque las JunlaS son autoridades creadas por la 

Constitución en su articulo ciento veintitrcs, y no por la administración, ya que si así fuera 

"Gabino Fraga, Derecl>o AdminiMlivo. <d. Portúa, México, 1988, p. 203 

- ---- ---------
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debería existir entre la administración y las Juntas de Conciliación y Arbuitraje una 

jerarquía admionistrativa, que sirve de distinción entre las autoridades administrativas con 

las judiciales y administrativas; esta jerarquía administrativa es una relación de 

subordinación que hace posible dentro de la variedad de órganos que integran la 

administración, se preente esta como una unidad. Se trata de una relación jurídica que liga 

a los órganos y autoridades de la administración centralizada, llamada por el maesrto 

Gabino Fraga "-Relación Jerarquica-", "que consiste en una dependencia que implica 

ciertos poderes. facultades de los superiores sobre los inferiores, comenzando desde el 

Presidente de la Repúblicaque es el Jefe jerarquico superior de la administración". Estas 

facultades son: de nombramiento, de mando, de vigilancia, de revisión y resolución de 

conflictos de competencia." 

Al examinar cada una de estas facultades, se verá que no se encuentran en las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje: en primer ténnino al examinar l. facultad de 

nombramiento, surge a la vista que las Juntas se integran por miembros que son 

repRsentantes de las clases sociales nombrados por elección demcrática, y si bien es cierto 

que uno de los miembros integrantes de este cuerpo es nombrado por los Ejecutivos tanto 

de los Estados como el federal (segón sea el caso), hay que tomarse a éste como uno de los 

37 Loe.Cit. p. 263. 

--- - ------------
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elementos de este organismo, sin que implique que los demás miembros este sujtos al 

mismo criterio. 

Respecto del nombramiento de los representantes del Gobierno por el Ejecutivo sea 

local o federal, conviene hacer las siguientes observaciones para demsotrar que no existe 

relación jerarquica de la administración con las Juntas de Conciliación. 

De acuerdo con el parrafo segundo del articulo seiscientos veinticinco son 

autoridades administrativas, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, los Gobernadores 

de los Estados y el Jefe del Departamenteo del Distrtito Federal quienes detenninan el 

número del personaljnridico con que cada Junta contará. 

Según el numeral seiscientos treinta y tres, los Presidentes de las Juntas especiales 

son nombrados cada seis años por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por el 

Gobernador del Estado o por el Jefe del Departamento del Distrito Federal". 

En el supuesto de la imposición de sanciones, de acuerdo con el artículo siescientos 

treinta Y siete, a los Presidentes de las Juntas especiales, el Presidente de la Junta dará 

cuenta a la autoridad administrativa corresponrndiente, quien después de oir al interesado, 

dictará su resolución que puede ser inclusive la destitución, misma que no es discrecional, 

porque debe responder a una de las causas seftalas en el artículo seiscientos cuarenta y 

cuatro y a las indicaciones del articulo seis cenlos treinta y ocho. 

n Troeba Urbina Alberto, Ley Federal del Trabaio, 78" ed .• ed. POITÚa. México, p. 334. 
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Estos numerales parecen indicar que las Juntas son órganos administrativos, pues se 

nota una cercana vinculación con las autoridaddes administrativas; sin embargo, hay que 

seftalar que los Presidentes de las Juntas Especiales no son empleados de confianza desde 

el momento en que la propia Ley Federal del Trabajo indica las causales de destitución y el 

procedimiento respectivo. Además los funcionarios de la Junta 00 se encuentran 

jerarquicamente subordinados a los funcionarioas administrativos, ni reciben ordenes o 

indicaciones de éstos, teniendo en tal virtud la más completa independencia y autonomía 

para resolver. 

El representante del Gobierno en las Juntas no depende jerarquicamente de ningún 

funcionario administrativo, porque si así fuera se quebrarla la labor jurisdiccional que tiene 

encomendada. 

"En cuanto a la facultad de mando, que significa que la autoridad superior da 

órdenes e instrucciones para regir su funciol18DlÍento·,J9 encontramos que en las Juntas 

estas facultades no existen, ya que éstaS rigen sus actos conforme a la Ley Federal del 

Trabajo, teniendo además que los miembros de las Juntas gozan de facultad para dictar sus 

laudos a verdad sabida y buena fe guardada, en términos del artículo ochocientos cuarenta 

y uno de la Ley de la Materia, desapareciendo asi toda la posibilidad de mando. 

)9 Loc. Cit. p. 264. 
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En cuanto a la facultad de vigilancia, que implica la rendición de cuentas o 

investigación sobre los trámites de los imfonnes para poderles exigir responsabilidad; 

tampoco la encontramos en las Juntas, aunqye la Ley Laboral de ingerencia en algunas 

cuestioneas a la secretaria del Trabajos. esto no significa subordinación a dicha 

dependencia del ejecutivo. 

Por lo que respecta a la facultad de revisión de los actos de las autoridades 

inferiores, los actos de las Juntas, no son revisables por ninguna autoridad administrativa, 

pues las resoluciones de las Juntas no admiten recurso alguno," solo puede haber un 

control de sus resoluciones, ya administrativas, ya jurisdiccionales por medio del juicio de 

amparo que está encomendado en México a los Tribunales Federales, control que no sólo 

alcanza a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sino que también a los actos del Poder 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial; en el caso de que se violen las grantias individna1es 

apoyándose y sustentandose esta atribución en la fracción I del articulo ciento tres 

constitucional, así como en los artlculos catorce y dieciseis de nuestra Ley Suprema. 

Por último, queda la facultad de resolver los conflictos de competencia; por lo que 

se refiere a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de las diversas Juntas 

Especiales de la J.unta en que se divide el ejercicio del Supremo Poder de la Federación y 

los Estados; se tiene que estos órganos son creados por una disposición constitucional. el 

<MI Trucba Urbina Alberto. loe Cit. p. 401. 

--- ---- -------------
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artículo ciento veintitres en su fracción xx. los establ~e y son los encargados de realizar 

la justicia sociaL que tiene una significación de protección y de defensa del debil. quedandn 

fuera de la división de poderes consagrada en el numerla cuarenta y nueve de nuestra 

Constitución. 

Para fmalizar y con el objeto de aclarar que las Juntas tampoco pertenecen al Poder 

Judicial, como erroneamente en alguna parte de la doctrina se ha sostenido, en virtud de 

que los laudos de las mismas son revisables únicamente mediante el juicio de amparo, 

segnido ante los Tribunales Judiciales Federales, al respecto menciono, que en faVor de mi 

punto de vista el hecho de que efectivamente sus resoluciones son revisables mediante el 

juicio de amparo tramitado ante los Tribunales Judiciales Federales, asi como, también los 

actos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de igual manera son revisables mediante el 

juicio de garantías, sin que ésto también signifique una dependencia de los dos poderes 

citados al Poder Judicial; al igual que las Juntas. 

Para concluir, comento que la fracción XX del artículo ciento veintitres significa un 

quebranto de los principios del derecho público mexicano, pues el constituyente violentó 

los principios clásicos y creó una nueva autoridad autónoma frente a los tres poderes de la 

Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 
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La naturaleza de las Juntas ha sido una cuestión que preocupó desde que se puso en 

vigencia el articulo ciento veintitrés, por lo que esta cuestión dio pie a discusiones entre los 

factores de la producción, y llegando dicha polémica hasta el máximo tribunal de México, 

que a través de sus ejecutorias resolvió tal cuestión hasta el aJlo de mil novecientos 

veinticuatro. 

Una vez puesto en vigor el articulo ciento veintitrés, los Estados empezaron a 

legislar de acuerdo a las bases expuestas en tal numeral; estableciéndose asi dos sistemas 

de órganos para conocer de los conflictos entre el capital y el trabajo. "En unos Estados se 

les dio a las Juntas el carácter de verdaderos tribunales del trahajo, constituyéndose así un 

arbitraje obligatorio, y dichos Estados fueron Yucatán y Tarnaulipas. Mientras que en otros 

Estados se limitó sólo el arbitraje a los asuntos colectivos, teniendo éste el caráA:ter de 

potestativo sin que las Juntas tuvieran imperio para ejecutar sus resoluciones, y dichos 
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Estados fueron los de Veracruz, Michoacán y otros"." Ante estas dos interpretaciones, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en una primera etapa comprendida de mil 

novecientos diecisiete a mil novecientos veinticuatro sostuvo inspirándose en el discurso de 

Macias ante el Congreso Constituyente; que las Juntas sólo podían conocer de asuntos 

colectivos, que ordinariamente trascienden al orden social y al desatrollo Y prosperidad o 

ruina de las empresas, proviendo a los interesados un medio pronto y eficaz de solucionar 

sus controversias. Además sostuvo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje eran: 

"arbitro. públicos pues no era la voluntad de las partes la que lo integraba sino la ley, son 

autoridades contra las cuales procede admitirse el juicio de garantías por sus 

determinaciones"." Estas Juntas decía la Corte "carecen de imperio y no constituyen 

tribunales, son únicamente instituciones de derecho público, que tienen por objeto evitar 

los grandes trastomos producidos entre el capital y el trabajo. No están establecidas para 

aplicar la ley al caso concreto y obligar al condenado a someterse a sus disposiciones, ni 

tiene facultades de aplciar la ley para disminuir los conflictos de den:cho, ni para obligar a 

las apartes a someterse a sus determinaciones".", Estableciendo de esta manera que las 

41 Reyes Retana. TomAs. Juntas de Conciliación y Arbitraje. 4- ed .• editorial de la confederación fabril 
mexi<alla,MéJ<ico,p.19. 
42 Loe. Cito p. 21. 
4J Ibidem. 
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juntas sólo tenían competencia para conocer de os conflictos colectivos del trabajo por 

medio de un arbitraje potestativo. 

Por lo que para una mejor comprensión del criterio anterior sustentado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación) es conveniente trascribir los considerandos de la 

ejecutoría Lane Rincón Mines Ine., del veintitres de agosto de mil novecientos dieciocho. 

Considerando Primero: Interpuesto el presente amparo contra una resolución de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, el primer punto que debe de considerarse es si esa Junta 

es una autoridad contra la que pueda solicitarse el juicio político de garantías, pues sino lo 

fuere, no procedería el amparo, porque desde luego, este es sólo un remedio contra actos 

de autoridad que vulneran o restrinjan las garantías individuales. La palabra arbitraje que se 

emplea por la Constitución para designar a esas Juntas da luga • dudas. El arbitraje a que 

se refiere, es enteramente distinto al arbitraje privado, establecido por las leyes para dirimir 

diferencias individuales entre personas privadas. El arbitraje obrero es una institución 

oficial que tiene dos objetivos: Primero, prevenir los conflictos entre el capital y el trabajo, 

segundo, presentar a las partes en conflicto bases para que esos conflictos puedan ser 

resuehos. si aceptan esas bases; no tiene carácter de arbitraje privado sino PÚbüco; 00 es la 

voluntad de las partes la que organia y establece las Juntas de Conciliación y Arbitraje, es 

la disposición de la Ley. En materia de trabajo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

ejercen funciones públicas que las leyes determinan y éstao sujetas a disposiciones de 

,j 
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orden público; de consiguiente SOn autoridades y en tal conceptopuede pediIse Amparo 

contra sus determinaciones; por lo que en el presente caso la Junta Central de Conciliación 

y Arbitraje, es una autoridad contra la que procede admitir el presente amparo. 

Considerando Segundo: La Junta de Conciliación y Arbitraje no esta establecida 

para aplicar la ley en cada caso concreto y obligar al acondenado a someterse a sus 

disposiciones, ni tiene facultades ~e aplicar la ley para dirimir conflictos de derecho, ni 

para obligar a las partes a someterse a sus detenninaciones. Por lo tanto carece de imperio y 

no es TribunaL es solamente un institución de Derecho Público, que tiene por objeto evitar 

los grandes trastornos que al orden y la paz públicos, a la riqueza pública a la organización 

del trabajo, conflictos que sólo pueden surgir cuando todos los obreros , o parte de los 

patrones. Esto es lo que la Constitución ha querido decir, al establecer que las Juntas de 

Conciliación y Arbittaje diriman los conflicclos que surgieron entre el capital y el ttabajo, 

conflictos que sólo pueden surgir cuando todos los obreros de una empresa o alguno de 

ellos, se encuentran en lucha en contta de la misma empresa. Cuando la función de 

Conciliación ha fracasado, las Juntas buscan las bases que se consideren más solidas para 

que el conflicto se dirima. Siendo ésta la función de las Juntas de Conciliación y Arbittaje, 

no pueden imponerse de una manera obligatoria a los patrones y a los obreros, porque 

resultaria que la voluntad de las partes conttatantes quedaria eliminada. 
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Considerando Tercero: Con arreglo al artículo ciento veintitres fracción XX de la 

Constitución las diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la 

decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, fonnada por igual número de 

representantes de los obreros y de los patrones y un representante del gobireno. lo que 

supone un conflicto de trabajo en que la dificultad surge por la negativa de una de las 

partes contratantes, que no cumple sus compromisos. 

Considerando Cuarto: la interpretación establecida se corroborá por lo preceptuado 

por la fracción XX del artículo 123, la cual declará que si el patrón se niega a someter sus 

diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado 

el contrato de Trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Y si la 

negativaa fuere de los trabajadores se dará por tenninada la relación de trabajo, lo que clara 

y tenninantemente revela el pensamiento del legislador, que no fue otro que las 

mencionadas juntas mediacen en los conflictos que concurren sobre el cumplimiento de un 

Contrato de Trabajo en ejecución, como ocurre en los casos de huelga, paro de trabajo, y de 

otros medios de represalia usados por patrones como pr los obreros, a que aluden las 

fracciones XVIII Y XIX del articulo 123 de la Constitución, que quiso que en esos casos, 

que ordinariamente trascienden al orden de la sociedad y al desarrollo y prosperidad o 
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ruina de as industrias, proporcionar a los interesados un medio pronto y eficaz. para 

remediar sus dificultades. 

De la ejecutoria antes citada, se desprende que el maximo Tribunal sostuvo que: 

1° El arbitraje obrero es una institución oficial. 

2° Las Juntas de Concialición y Arbitraje son autoridades. 

3° Las Juntas de Conciliación y Arbitraje carecen de imperio, ya que no tienen 

facultades para aplicar la ley en cada caso concreto. Y por lo tanto no son Tribunales. 

40 Las Juntas de Conciliación y Arbitraje. s610 pueden intervenir exclusivamente 

para el caso de confñictos colectivos. 

A la jurisprudencia de referencia, se le puede criticar de la siguiente manera: 

• Por lo que se refiere a que no son un T ribunaJ, no considero que las razones 

expuestas sean sufiCientes y convincentes. 

En efecto, la jurisprudencia se!lala que no son tribunales porque: "Considerando 

cuarto: la interpretación establecidase corroborá por lo preceptuado por la fracción XX del 

artículo 123, la cual declará que si el patrón se niega a someter sus diferencias al arbitraje 

o aceptar el laudo prununciado por la Junta, se dará por tenninado el contrato de Trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario. además de 

la responsabilidad que le resulte del conflicto. Y si la negativa fuere de los trabajadores se 

dará por tenninada la relación de trabajo. lo que clara y tenninantemente revela el 
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pensamiento del legislador, que no fue otro que las mencionadas juntas mediacen en los 

conflictos que concurren sobre el cumplimiento de un Contrato de Trabajo en ejecución, 

como ocurre en los casos de huelga, paro de trabajo ... ". 

De lo anterior, reiteramos que la Corte llega a la conclusión de que las Juntas no son 

Tribunales porque no existe un arbitraje obligatorio, dado que las partes pueden 

no someterse al arbitraje e incluso al laudo, conforme lo establece la fracción XXI del 

ciento veintitres constitucional. 

Sin embargo, y como se vera mas adelante con el criterio del maestro Roberto 

Estera Ruíz, el arbitraje que establecen las fracciones XX y XXI del artículo constitucional 

antes citado es obligatorio y ~no sujeto a la voluntad de las partes, toda vez que la fracción 

XX establece de una manera clara y terminante que: "Las diferencias o los conflictos entre 

el capital y el trabajo, se sujetar.in a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 

formada por igual número de representantes de los obreros y de los patrones, y uno del 

gobierno. 

y la fraeción XXI sólo establece la consecuencia para el supuesto de que las partes 

no quieran someterse al arbitraje obligatorio de las Juntas. 

Ya que en el supuesto no admitido de que el arbitraje de las juntas fuere potestativo, 

y en consecuencia al arbitri de las partes, la citada fraeci6n XXI dirla: 
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"El patrón o el trabajador plleden dejar de aceptar el arbitraje o etlaudo, por lo que 

en consecuencia ... " 

y en el supuesto que se estudia no sucede tal evento. 

Por lo que se puede concluir que el arbitraje de las juntas es obligatorio y por 

consecuencia, si son tribunales. 

Por lo que se refiere a que las Juntas sólo pueden intervenir en casos de conflictos 

colectivos, cuando asl lo deseen las partes, estableciendo de esta manem un tipo de 

arbitraje potestativo para los citados conflictos colectivos, se esta de acuerdo en ese punto, 

ya que al quedar a la voluntad de la partes pam someterse o no a la jurisdicción de las 

Juntas, no les resulta obligatorio a ninguna de las partes acudir ante tales Tribunales pam 

encontrar una solución pronta al litigio y que una u otra l11lIJIem sea la más adecuada pam 

no oafectar los inetereses económicos del pals. 

Otra ejecutoria que también precisa sobre el particular es la relativa al amparo: 

Guillermo Cabrera, por lo quie a continuación se traoscriben los considemndos de esa 

ejecutoria de fecha ocho de marzo de mil novecientos dieciocho. 

Considerando Primero: Que, con arreglo al artículo 123 fracción veinte, de la 

Coostitución Fedeml, las diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo se sujetatán a 

la desición de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de 

representantes de los obreros y de los patrones y uno del Gobierno; lo que supone un 
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conflicto actual de trabajo presente, en que la dificultad surge por el hecho o la negativa de 

una de las partes contratantes. que no cumple con sus compromisos; sin que la disposición 

legal referida pueda extenderse a las demandas que atañan a las consecuencias de un 

contrato que haya expirado y que deben extinguirse, en casos de disidencia, entre las partes 

ante los tribunales odinarios, y no ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Considerando Segundo: Que la inteIpretación establecida corrobora con lo 

preceptuado en la fracción veintiuna del mismo artículo ciento veintitres, la cual declara: 

que si el patrono se negase a someter sus diferencias al arbitraje. o a aceptar el 

laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado a indemnizar al obrero, con el importe de tres meses de salario además de la 

responsabilidad que le resulte del conflicto. 

y si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo; lo que de una manera clara y tenninante revela el pensamiento del legislador. que 

no fue otro que el que las mencionadas Juntas mediasen en los conflictos que ocurren 

sobre el cumplimiento de un contrato de trabajo en ejecución. como ocurre SO los casos de 

las huelgas. paros de trabajo. sabotajes. boycottage y otros medios de represalias usados. 

tanto por los patrones como por los obreros. a que aluden tanto las fracciones catorce y 

diecinueve del articulo ciento veintitres de la ConstitociÓD citada, que quiso, en esos casos 

que ordinariamente trascienden al orden de la sociedad y al desarrollo y prosperidad o ruina 
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de las industrias~ proporcionar a los interesados un medio pronto y eficaz de remediar sus 

dificultades. 

Considerando Tercero: Que si la interpretación dada por la Junta de Conciliación y 

Arbitraje de Yucatán fuere exacta, en eñl sentido de estar fucultada para conocer de las 

demandas civiles o comerciales, que se derivaran de un contrato de trabajo dando carácter 

ejecutivo a sus resoluciones, dejarla de ser una Junta de Conciliación y Arbitraje, como se 

titula, y extenderla indebidamente sus facultades, invistiendose de una jurisdicción que no 

le confiere la Carta Fundamental. y que sólo atribuye a los poderes del orden judicial de la 

Federación o de los Estados, en virtud del pacto federa~ hipótesis que es inconcebibi. 

que sancionara el constituyente, puesto que ena importarla el desconocimiento de las 

facultades que él mismo reconocio en las autoridades judiciales. 

De la citada ejecutoria también se observa que reafmna y sostiene el criterio de 

considerar a las Juntas de Conciliación y Arbitraje con facultades ónicamente para conocer 

de conflictos colectivos, estableciendo de esta manera un tipo de arbitraje potestativo. 

10 Desde 1924 hasta nuestros dias. 

El criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación , cambio a 

partir del afta mil novecientos veinticuatro; así los puntos esenciales de su nueva 

jurisprudencia están contenidos en la sentencia dictada en el acuerdo del Pleno del día 



CAP. IV LAS JVNT AS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Y LOS NUEVOS TRIBUNALES l..A80RALES 

78 

veintiuno de agosto de mil novecientos veinticuwetro. en el amparo de la Compaiila de 

tranvías, Luz y Fuerza de Puebla, S.A. en la que sostiene que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje constituyen verdaderos Tribunales encargados de resolver aquellas cuestiones que 

tienen relación con el contrato de trabajo, en todos sus aspectos bien sea colectivamente o 

en fonna individual dede el momento en que las diversas fracciones del articulo ciento 

veintitres, se habla de obreros y patrones individualmete detenninados; que tiene imperio 

para ejecutar sus laudos. 

Por considerar de importancia esa ejecutira, me pennito transcribirla: 

Considerando: el juez de distrito, funda la sentencia que revisa en las siguientes 

razorunes: 1.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son autoridades judiciales; 11.- Que 

no tienen competencia para conocer de aquellas cuestiones que surgen con motivo 

del contrato de trabajo, en que una de las partes no quiere someterse a sus decisiones, es 

decir, que no acepta el laudo pronunciado por las Juntas; y 111.- Que éstas carecen del 

imperio necesario para hacer cumplir sus laudos. 

En resoluciones anteriores de esta Suprema Corte, se ha establecido 

categóricamente: que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autoridades, porque ejercen 

funciones públicas, de acuerdo con la Ley Fundamental, y sus resoluciones afectan el orden 

social. Abora bien, aún cuando sU canlcter es de autordidades administrativas, sin embargo, 

pues si nuestras tienen funciones judiciales perfectamente detenninadas, desde el mOmento 

----------
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en que deciden cuestiones de derecho entre las partes, al tenor de la fracción XX del 

artículo 123 constitucional sin que sea obstaculo para que impoartan justicia. el hecho de 

que sean autoridades administrativas. pues sinuestra Cosntítución federal estatuye la 

división de poderesy que ni uno ni otro pueden invadir la esfera de los demás, sin embargo, 

esta división teórica, no existe de una manera absoluta, desde el momento en que, 

analizando la misma constitución, se comprueba que el ejecutivo ejerce en varios casos 

funciones legislativas y aún judiciales, y el poder legislativo, a su vez, desempeña 

funciones judiciales y administrativas. Se arguye que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

sólo son de aveniencia o mera conciliación, obran 'como auxiliares del poder ej~utivo; 

pero esta tésis nO esta confonne a las prevenciones del articulo ciento veintitres de la 

Constitución en sus fracciones XX y XXI en que se someten expresamente a las expresadas 

por las Juntas los conflictos entre obreros y patrones, por lo que se refiere a las derechos 

y obligaciones nacidos de los contratos respectivos. La fracción XXI del articulo ciento 

veintitres constitucional ya citada debe interpretarse en el sentido antes indicado pues, de 

otro modo, las funciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje serian incompletas, si se 

tiene en cuenta que los obreros tendrían en cada caso, que ocurrir a los tribunales del orden 

común, para que se les resolviese cualquier diferencia que tuvieren con el patrono, 

relacionada con el contrato de trabajo que con el baya celebrado. El espíritu de la citada 

dsiposición legal ha sido inspirado con el fm de obviar las tramitaciones dilatadas sujetas a 
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numerosos formulismos para no causar una perturbación social, pues de otro modo, las 

cuestiones obreras, por ser tan multiples, quedrían dentro de canones anticuados, sujetas a 

una resolución tatdía que vendría a empeorar y no a mejorar la situación del obrero, que es 

lo que se ha querido al establecer las Juntas de Conciliación y Arbitraje; por tal conceptos. 

éstas vienen a constituir vberdaderos tribunales encargados de resolver todas aquellas 

cuestiones que tienen relación con el contrato de trabajo. en todos sUS aspectos. bien sea 

colectiVamente o en la forma individual. desde el moemnto en que las diveras fracciones 

del artículo ciento veintitres constitucionaL hablan del patrono o de obrero, 

individuahnente detenninados. Por tales conceptos, las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

si tienen facultades para conocer de casos como el presente, en el que un obrero fullecio a 

causa de una descarga electrica, hecho que no viene a ser sino un accidente sufrido por el 

obrero en el desernpello del trabajo, que le tenia encomendado la compallía quejosa. Ahora 

bien, esta se excepciona diciendo: que si es cierto que el obrero murio en virtud de ese 

acccidente; sin embargo la companla no tuvo responsabilidad en ese caso, circunstancia 

que no probó, y además agrega, que no esta obligada a pagar a la esposa del occiso la 

indemnización señalada por la Junta, por haberse negado a someter su diferencia a esa 

institución por lo que, de acuerdo a la fracción citada, solo esta abligada a pagar a dicha 

seiIora los tres meses de salario que manda la ley, supuesto que el contrato de trabajo quedo 

terminado con a muerte del trabajador González. De admitirse el criterio establecido por la 
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quejosa a este respecto, resultaría que lo mismo se indemnizarla al obrero que tuvo una 

pequeila diferencia con el patrono, por motivo de su contrato, y que esta en aptitud de 

seguir trabajando, que a un obrero que sufriese un accidente grave o que muriese a 

consecuencia de el, y que tal vez dejaría sin recursos a su familia. Es indudable que no 

puede admitirse este criterio ala luz de la razón y jurídicamente no existe en el tantas veces 

citado numeral ciento veintitres, pues la fracción veintiuno dice: que si el patrono no 

aceotare ele laudo, se dará por terminado el contrato de trabajo y pagará al obrero el 

importe de tres meses de salarío como indemnización, además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto. y esa responsabilidad a la que se refiere la fracción catorce de este 

mismo precepto constitucional: de manera que las Juntas de Conciliación y Arbitraje si 

pueden resolver sobre cuestiones de responsabilidad, puesto que la ley les da potestad para 

dirimir el conflicto y sus consecuencias. Por tales razones al fallar la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje, del Estado de Veracruz, en contra de la compailía quejosa, no ha 

violado, en su perjuicio, las garantías que consagran los articulas catorce y dieciscis que 

invoca en su demanda, por lo que debe negarse el amparo que solicita, a este respecto . 

..... Considerando: Establecido en el considerando anterior, que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje son autoridades, que tíenen competencia para resolver casos como 

el presente, solo queda detennianr si tienen imperio. para hacer cumplir sus 

resoluciones ..... Es indiscutible que las expresÁdas Juntas pueden hacer que se eiecuten sus 
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laudos. desde el momento en que la Constitución les ha dado caracter de autoridades. 

encargadas de aplicar la ley. con relación a los contratos de trabajo, y les ha conferido la 

potestad de decidir o declarar el derecho en los casos individuales relacionados con esos 

contratos, en los cuales actuan como tribunales; por tanto. siendo sus funciones públicas y 

obrando en virtud de una ley, es indiscutible que tienen la fuerza necesaria para hacer 

cumplir los laudos o sentencias que dicten. pues de otro modo, sólo vendrían a constituir 

cuerpos consultivos que no estarían encargados de dirigir las controversias relativas al 

contrato de trabajo, sino que simplemente harían declaraciones de derechos, en cuyo caso 

sus funciones serian osteriles y no nenarian su objeto, desde el momento en que el fm que 

se persigue, es la pronta resolución de los asuntos en beneficio de las clases obreras. El 

ejercicio de este atributo de su potestad, como autoridades corresponde a las legislaturas 

locales reglamentario. 

De la citada ejecutoria se puede concluir: 

10 Que a partir del año de mil novecientos veinticuatro la Suprema Corte de Justica 

de la Nación considero q uc las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen funciones 

judiciales perfectamente determinadas. 
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Al respecto cabe hacer mención del criterio sustentado por el licenciado José Luis 

Andrade Ayala. quien es Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Federal 

de Conciliación y Arbitraje, y quien sostiene al igual que el criterio de la Corte, "que las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje si son tribunales por las funciones que desempeftan, ya 

que estas si encuadran perfectamente con las funciones que desempefta cualquer tribunal 

ordinario ... n 

2° Que expresamente considera a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como 

verdaderos tribunales en todos sus aspectos bien sea para avocarse al conocimiento de 

conflictos individuales o colectivos. 

3° Que las Juntas de Conciliación y Arbitraje si tienen imperio para hacer cumplir 

sus resoluciones. 

Al respecto se esta de acuerdo al considerar de vital importancia que las Juntas 

tengan imperio para hacer valer sus resoluciones por las mismas razones expuestas por la 

ejecutoria transcrita lineas antes. 

Este cambio de criterio de la Suprema Corte de Justicia también quedo consignado 

en la ejecutoria del primero de febrero de mil oovecientos veinti cuatro, "La Corona, S.A.", 

en donde el máximo tribunal de México sostuvo que: 

El Juez de Distrito a qua para conceder a la Compallla quejosa el amparo de la 

justicia federal tuvo como razón capital para fundar su seotencia: Que las Juntas de 
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Conciliación y Arbitraje al pronunciar sus laudos, vienen a constituir verdaderos tribunales 

especiales, los cuales han sido expresamente prohibidos por el articulo trece de nuestra 

Constitución, que establece que sólo subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 

cometidos contra la disciplina militar. Nada más erroneo que este concepto, porque las 

Juntas de Conciliación y arbitraje no son tribunales especiales: 1.- Porque la Constitución 

expresamente lo ha establecido en la fracción XX del artículo ciento veintitres y en las 

fracciones subsecuentes se detennin6 de una manera general las atribuciones, que les 

competen, las cuales toca reglamentar a las legislatras de los Estados. Por tal concepto no 

puede afmnarse que dichas Juntas obren comno tribunales especiales, al dictar su 

sentenc~ porque no están en pugna con el citado artículo trece constitucional. desde el 

momento en que el mismo constityente las incluyo en el mismo cuerpo de leyes, fijando los 

lineamientos generales de acuerdo con los cuales debe funcionar tocando a los Estados 

reglamentar de una manera amplia y ¡>Reisa de que casos deberán conocer, sin estorbar las 

atribuciones de los otros tribunales que funcionan en cada entidad y es lógico suponer que 

el constituyente no fue inconciente al establecer disposiciones aparentemente 

contradictorias en el mismo cuerpo de leyes, toda vez que existe un principio de 

bcrmeoeutica que dice: En el caso de que en un mismo código aparezcan disposiciones 

aparentemente contradictorias deberán interpretarse de manera que ambas surtan sus 

efectos, porque no es posible que el legislador se contradiga en la misma ley. n.- Las 

.. ' 
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Juntas de Conciliaión y Arbitraje no vienen a constituir tribunales especiales, porque si es 

verdad que estan destinadas para resolver las cuetiones que suqan de las diferencias o del 

conflicto entre el capital y el trabajo, también lo es que por razón de la materia que 

conocen, no puede concluirse que vienen a constituir tribunales especiales pues las leyes 

orgánicas de cada Estado por razón de la materia y a fm de delimitar la jurisdicción y 

competencia de cada tribunal, han establecido tribunales penales, civiles, mercantiles, 

etc.; que no porque conozcan de asuntos relativos a cada materia vienen a ser tribunales 

especiales. sin que, por razón de metado se les ha clasificado de esta forma, a fin de que 

cada uno de ellos tenga cierta jurisdicción a efecto de que la Justicia se imparta de una 

manera más rapida, por razón de que cada tribunal solo conoce de asuntos de su 

competencia y en este caso, la legislatura del Estado de Veracruz, dentro de su facultad de 

reglamentar ha expedido su Ley de Trabajo, Y en ella se ha establecido que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje deben resolver casos como el que nos ocupa. 

y este cnteno es el que ha regulado hasta la fecha el funcionamiento de las Juntas 

de Concilaición y Arbitraje con la modificación que implica la refonna a la fracción X del 

articulo setenta y tres y el numeral ciento veintitres constitucionales, en mil novecientos 

veintinueve. 

Más tarde el veinticinco de julio de mil novecientos veinticinco en el amparo de la 

Compailía de f.C. Sud Pacífico, S.A., la Corte sostuvo que las Juntas "son tribunales de 
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carácter administrativo con facultades judiciales por excepción y con impero para hacer 

cumplir sus resoluciones". Después el veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

veintiocho al resolver una cuestión de competencia constitucional dijo que las Juntas no 

eran tribunales ~<sino organismos administrativos de indole completamente diversa a los 

Tribunales, pues aunque se les reconozca imperio a sus laudos y tengan facultades 

judidicales, "no tienen la naturaleza de los tribunales que se caracterizan por el sistema de 

jerarquías, admisión de recursos y secuela del procedimiento". Unos cuantos días después 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación cambio su criterio enla ejecutoria de fecha ocho 

de octubre de mil noveciento veintiocho, sosteniendo: "Que las Juntas son Tribunales 

creados por la fracción XX del artículo 123". 

"Una vez aparecida la Ley Federal del Trabajo, la Suprema Corte de Justicia no 

sólo asentó que las de Conciliación y Arbitraje eran Tribunales administrativos con 

funciones jurisdiccionales. sino que también eran tribunales de conciencia,\44 y así se 

aprecia en la ejecutoria de fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos treinta y tres 

que dice: 

Que planteada como fue ante la Junta responsable, la cuestión relativa al salario de 

la quejosa, y habiendo discrepancia entre las partes sobre la estimación de dicho salario, la 

Junta estuvo en la obligación legal de delenninar dicho salario, tanto porque, siendo un 

44 Juan D. Rarnfrez Gronda, Derecho del trabajo ed. Tipografica,. México, 1981, p. 46. 

- - -- ___ o ~ ~ ____________ _ 
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tribunal, no puede aludir la resolución de las cuestiones comprometidas, tanto porque en el 

caso, tal obligación lega~ le ha sido impuesta en el artIculo 551 de la Ley Federal del 

Trabajo (1931) sin que en ningún caso pueda dejar de resolver tales cuestiones, ni aún a 

pretexto de silenciou obscuridad de la ley, poesto que, conforme ala ley que rige sus actos, 

en los casos no previstos por dicha ley, obra como un tribunal de conciencia. 

Considero que el criterio de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son 

autoridades administrativas, se deriva de la interprlllación jurisprudencia! de que las Juntas 

dependen del Ejecutivo -aspecto formal-, cuestión inexacta puesto que no existe la lIarnda 

'~erarqu!a administrativa" O "relación jerarquica" como la llama el maestro Gabino 

Fraga entre el poder Ejecutivo y las Juntas, que es lo qe ue caracteriza a la administración 

como se menciono antes. Entiendo además, que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no 

pueden considerarse Tribunales administrativos, en primer lugar ·porque no pertenecen al 

Poder Ejecutivo y en segundo lugar porque realizan una juriadicción especial, la del 

trabajo, que es muy distinta a la jurisdicción administrativa, ya que esta última tiene por 

objeto someter la administración al reglmen juridico, es una de las maneras de controlar 

los actos de la adminisytración, intervinisndo esta jurisdicción cueando haya controversia 

entre un particular afectado en sus derechos y la administración con motivo de actos de esta 

última, es decir, la jurisdicción administrativa será competente sólo para cooocer los 

conflictos que swjan entre los particulares y la administración, y en este aspecto las Juntas 
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no conocen de estos asuntos, sino de los conflictos o diferencias entre dos clases sociales, 

las de los capitalistas y la de los trabajadores. 

Por lo tanto, no puede considerarse a las Juntas como Tribunales administrativos, 

primero porque no dependen del poder ejecutivo, segundo porque no conocen de 

controversias entre la administración y particulares afectados estos mismos por actos de la 

primera. 

Es exacta la afIrmación que hace el máximo Tribunal de nuestro país al señala rque 

las Juntas "son Tribunales de conciencia en cuanto que al dirimir los conflictos de los 

obreros, no estan sujetos sus laudos a los procedimientos y reglas del derecho 

escrito ... pues fallarán a verdad sabida y buena fe guardada"; (ejecutoria Concepción 

Carbajal Castellanos, trece de junio de mil novecientos treinta y uno). Sin emhl:argo 

debemos aclarar que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son tribunales de conciencia, 

pero con límites constitucianles establecidos en los artIculos catoree y dieciseis de nuestra 

Ley Fundamental, al saber las grantías de legalídad y audiencia. 

En base a lo anterior, no debemos olvidar que si las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje al dictar sus resoluciones, no respetan las citadas garantías constitucionales, 

existe la suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales Colegiados de Circuito y 

Jueces de Distrito con facultades para jhacer cumplir la Constitución polltica a través del 
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juicio de garantías, promovido por el particul8< afectado. De tal suerte que la Suprema 

Corte como tribunal constituye un verdadero limite constitucional a las multicitadas Juntas. 

En otra ejecutoria, la del dieciocho de enero de mil novecientos treinta y cinco, 

Francisco Amezcua, la Suprema Corte sostuvo: "Que las Juntas tenian plena soberania p"," 

apreciar las pruebas de que tenía conocimiento, siendo tribunales de conciencia y no de 

derecho" -igual que la ejecutoria antes transcrita- y continua diciendo, "el artículo 123 de 

la Constitución elevo a categoria de instituto especial de derecho público el derecho 

industrial del trabajo, creando a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como Tribunales de 

equidad distintos a las autoridades judiciales". Al respecto, estoy de acuerdo con esta 

ejecutoria de la Suprema Corte, porque también considero que las Juntas de Conciliación y 

Arbitnlje, efectiv8<Dente son tribunales de equidad, al aplic8< la justicia al caso 

concreto. 

Es importante mencionar que para Patricia Kurzyn "las JWltas tienen una naturaleza 

eclectica porque en ocasiones son tribunales de derecho -cundo aplican la disposición legal 

al caso concreto- y otras son tribunales de equidad cuando fonnulan el derecho p8<a el caso 

particular que es lo que se ha denominado la resolución de los conflictos económicos, ya 

que se sustituye la verdad legal por la verdad sabida y se toma en cuenat que son tribunales 
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de derecho social, tricia Kurezyn concluye que las Juntas son tribunales de equidad y sólo 

ex.cepcionalmente actuan como tribunales de derecho~,.45 

Hector Fix Zamudio por su parte, considera que las Juntas son tribunales de derecho 

por las siguientes razones: los laudos de las Juntas estan sometidos a una casación; deben 

observar las fonnalidades escenciales del procedimiento de acuerdo con los articulas 

catorce y dieciseis de la Constitución; tienen que acatar la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación conforme a la cual la libre apreciación de las pruebas no 

significa que se pueden omitir las pruebas que se presenten, apreciar situaciones no 

planteadas, alterar los hechos o deformar el raciocinio lógico. 

b) Criterio sustentado por los doctrinarios del derecho. 

Con la presión de los Estados encima y con el auge de las organizaciones obreras, 

nuesrto maimo Tribunal en el ailo de mil novecientos veinticuatro cambió el sentido de la 

jurisprudencia, y reconoció a las Juntas de Conciliación y Arbitraje con el carácter de 

Tribunales. Y estó motivo el estudio sobre las fracciones XX y XXI del artículo ciento 

45 Patricia Kurzyn de StepbaP. Derecho Procesal Social. con especial referencia a la nueva ley federal 
mexicana del tl'ab6\jo. "Revista de Derecho Procesal !hmemrrirwt .. , número 4, Madrid, 1971. pp. 853-855. 
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veintitres de nuestra Carta Magna, acerca de la naturaleza jurídica de las JuntaS, entre ellos 

los estudios presentados en el concurso patrocinado por la Confederación de Cámaras 

Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual obtuvo el primer premio el 

estudio del Licenciado Narciso Bassols, razón por la cual considero que debe ser tratado de 

una manera especial su estudio y conclusiones. 

10 El Licenciado Narciso Bassols. Considera que las Juntas de Comncilición y 

Arbitraje no son tribunales. 

El Licenciado Bassols planteó de manera excepcional el problema acerca de la 

naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, consistente en determinar su 

competencia constitucional y la determinación de facultades, del campo legal de acción de 

una entidad pública, pero en función, no de la materia, de las personas o del tiempo, sino 

privativamente, en relación a la organización polftica, a la situación reciproca de un 

entidad de derecho público con respecto a las demás que conforman la estructura 

gubernamental de un pals. 

Al fijar el Licenciado Bassols la competencia constitucional de las Juntas de 

Concilaición y ArbitraJe formuló la siguiente conclusión: 

"El papel jurídico y social de las Juntas, de acuerdo con sus antecedentes y con el 

proposito de quienes las crearon, es muy diferente al de los tribunales del trabajo con los 
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que deben coexistir; aunque tan alto e importante corno el de estos; se instituyeron para 

prevenir, conciliar y resolver conflictos colectivos de trabajo,..46 

UBassols sustenta que las Juntas de Concilaición y Arbitraje tienen como funciones 

únicas las de prevenir, conciliar y resolver los conflictos colectivows proponiendo para los 

individuales. tribunales de trabajo que en coexistencia con las Juntas funcionen 

simultanearnenteu
•
47 

El Licenciado Bassols para sostener su tesis, parte de tres argwnentos principales 

que a continuación expongo: 

• Argumento de la interpretación auténtica. 

Se refiere a dos iniciativas que preentaron al Congreso Constituyente de mil 

novecientos diecisiete las diputaciones de los Estados de Veracruz y Yucatán. 

BassoIs analiza el artículo quinto constituciona~ arguyendo que en el debe verse el 

origen del articulo ciento veintitres constitucionaL en cuyo dictamen encuentra que la 

comisión que se encargo de fonnularlo se fundó en la primera iniciativa de la que 

hemos hecho mención y en la que se propone que en los conflictos entre el capital y el 

trabajo deben ser resueltos por Comites de Conciliación y Arbitraje. 

46 Mario de la Cueva, Derecho Mexicaoo del Trabaio. 10- c:d., ed. Pornía. Tomo II. MéXico, 1970, p. 910. 
47 Ibidem p. 9/J. 
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Con ello, observa Bassols, se desecho la iniciativa de Yucatán, donde se considera a 

las Juntas como tribunales especiales, y concluye, como consecuencia de Jos anterior, se 

desecho la idea de considerar a tales Juntas como tribunales. 

El congreso constituyente según Bassols, no pensó en tribunales del ttabajo al crear 

. las Juntas de Conciliación y Arbittaje, así lo considera el Licenciado Annando Porras, y 

dice: "que para demostrar esta afirmación, el jurista mexicano hizo uso de la interpretación 

refiriendose en concreto al pensamiento del Licenciado José Natividad Macías. cuando 

dijo: ~~He oido en las diversas iniciativas que se han presentado a la Cámara sobre el 

problema obrero, hablar de las juntas de Conciliación y Arbittaje, he oido hablar de 

tribunales de arbittaje, he oido hablar de arbitradores que quieren meterse en en el articulo 

trece. A la verdad, seftores, y sin animo de ofender a nadie, todo esto es perfectamente 

absurdo sino se dice cuales han de ser las funciones que han de desempeftar esas Juntas 

porque debo decir a ustedes que si esas Juntas se establecieron coo la buena intención que 

tienen sus autores, y no se llegase a comprender perfectamente bien el punto, serian unos 

verdaderos tribunales más corrompidos y más daftosos para los trahajadores que los 

tribunales que han habido en México ... " 

• Argumentación de la interpretación comparada. 
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Parte Bassols del estudio de las legislaciones extranjeras en las que debe buscarse el 

modelo que nuestro Constituyente tomo en cuenta para nonnar el funcionamiento de 

nuestras Juntas, y dice: 

"Concretándonos a lo que constituye la doctrina elaborada, diremos que dos son los 

sistemas generales que se han establecido: Uno, el de los países europeos y el de los 

Estados Unidos, siendo de interés recordar que la influencia de las legislaciones belga y 

norteamericana ejercieron sobre nuestra legislación y otro que podríamos llamar 

excepcional y que solamente se encuentra en vigor en las partes civilizadas de Oceanía. El 

primer sistema universal, el norteamericano y el europeo, se caracteriza porque en él las 

funciones jurisdiccionales en materia de contrato de trabajo se distinguen perfectamente de 

las de pura conciliación y arbitraje, no pudiendo confundirse, porque las primeras, las 

judiciales en verdad si presentan de acuerdo con su natwaleza el carácter de impuestos o de 

forzosa realización, en tanto que las de arbitraje y conciliación conservando su peculiar 

aspecto, jamás derivan por si en ejecución obligada, es decir, de declaraciones de derecho 

en casos controvertidos; las primeras las ejecutan los tribunales, las segundas los Consejos 

de Conciliación y Arbitraje."" 

Bassols, basándose en la clasificación que de los organismos de conciliación y 

arbitraje hace Paul Pie, y tomando en cuenta el discurso de José Nativiad Macias en el que 

.. Mario de la Cueva,op.cit. p. 912. 
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dijo que una de las principales fuentes de inspiración en nuestra legislación laboral habia 

sido la legislación de Belgica, Bassols hace alucsión a la legislación franco-belga, sistema 

que consiste en el establecimiento de dos órganos distintos: uno para conocer de los 

conflictos individuales; y el oro para el conocimiento y resolución de ls conflictos 

colectivos, coligiendo que es el último el que influyó en nuestro articulo cieno veintitres 

constitucional. 

El tercer sistema, donde se encuentra clasificada la legislación norteamericana, que 

consiste en fonnar comités de conciliación y arbitraje para resolver los conflictos 

colectivos relegando los conflictos propiamente juridicos al conocimiento de los tribunales 

judiciales, es un sistema que si influyo en nuestra legislaciÓD y as! lo expresa el licenciado 

Macias en su discurso, pronunciado en el Congreso Constituyente; por lo que nuestras 

Juntas en conclusión, se asemejan a los comités anglo-americanos, como también a los 

organismos franco-belgas, pues además de que asi lo manifeslo el licenciado Macias de que 

esas fueron las legislaciones que inspiraron el proyecto, en cUas el somctimicndo al 

arbitraje no es forzoso, dato que encontramos en la fracción XXI del articulo ciento 

ventilres constitucional, además la potestad de someterae o no al arbitraje como que 

facultad para las partes establece la ley, no es aplicable a los conflictos juridicos pues eUo 

implicaría la renuncia del Estado a impartir la justicia. 

, 
1 
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Refiriéndose al segundo sistema Bassols, dentro del cual se encuentra clasificada la 

legislación de Nueva Zelanda, dice, que en ésta para que un asunto se someta a la decisión 

de la Corte es necesario que se tramiten dos instancias previas y con carácter de 

obligatorias, la primera que es privada y la segunda que tiene el carácter de oficial; de 

donde deduce el maestro Bassols que es una reproducción de los Conseils de Prud 

'Hornmes franceses, puesto que en la legislación francesa los primeros están considerados 

como Tribunales, además las funciones que nuestras Juntas desempenan son distintas de 

los órganos que integran el Pooder Judicial; por lo que si el estudio comparado, manifiesta 

la diferencia entre dos instituciones, no puede tomarse en cuenta como antecedente la 

segunda • no ser que se demuestre que nuestra legislaci6ntuvo a la vista el modelo de 

Nueva Zelanda, lo que no puede ser de acuerdo con lo dicho por el legislador Macias en su 

discurso. 

Resumiendo, para este doctrinario las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son 

tribunales porque como se dijo en el mismo Constituyente de Querétaro los legisladores 

que en debate intervinieron. se inspiraron en legislaciones extranjeras, además estudio el 

juroista de izquierda la legislación de Nueva Zelanda concluyendo que de la misma manera 

que en Bélgica los organismos de conciliación y arbitraje no son considerados tribunales de 

trabajo, tampoco los organismos mexicanos podían considerarse como tribunales. 

• Argumentaci6n d. la interpretación racional. 
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En esta argwncntadón analiza la primitiva jurisprudencia de la Suprema Corte, 

concluyendo que nuestro máximo tribunal confundió el problema pues sostenía que las 

Juntas no podían ejecutar sus resoluciones por no ser tribunales, cuando lo que debió 

decidir era de los conflictos que debía conocer. Concluye Bassols: "Si la interpretación 

racional concuerda con la auténtica y con el estudio del derecho comparado, lógico es 

concluir que las Juntas de Conciliación y Arbitraje fueron creadas para prevenir y resolver 

los conflictos colectivos de trabajo".49 

El maestro Bassols llegó a la conclusión que de la interpretación racional y directa 

del articulo ciento veintitres constitucional, se desprende que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje no son tribunales de trabajo, sino que son organismos encargados de prevenir y 

resolver los conflictos colectivos de trabajo. 

De la tesis expuesta por el Licenciado Narciso Bassols, es conveniente hacer las 

siguientes observaciones: 

Al sostener el maestro Bassols "que las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen 

como funciones únicas las de prevenir, conciliar y resolver los conflictos colectivos, 

proponiendo para los individuales, tribunales de trabajo que en coexistencia con las Juntas 

funcionen sÍnlultaneamente". 

Aclarando que las Juntas ejercerán un arbitraje potestativo, es decir, no forzoso. 

o lbidem, 
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Coincido con él, en el sentido de considerar a las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

competentes para actuar como organismos para prevenir, conciliar y resolver los conflictos 

colectivos con un arbitraje potestativo y no obligatorio. porque independientemente de las 

interpretaciones, auténtica. comparada y racional sustentadas por Bassols, existen estas 

otras razones: 

• Porque de lo contrario se iria en contra del principal medio legal de defensa 

establecido para la clase trabajadora en la fracción XVlll del artículo ciento veintitres 

constitucional que es "La Huelga". 

En efecto, ya que de considerar a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como 

tribunales, ejerciendo un arbitraje obligatorio tratándose de conflictos colectivos de 

naturaleza económica, estariamos en el supuesto de que el patrón seria el principal 

beneficiado, y los trabajadores los peIjudicados, en virtud de que el patrón principal 

afectado por una huelga podrfa someter al criterio de la Junta el conflicto. 

y en tal virtud, al decidir el conflicto colectivo las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje se anularla la principal arma de los trabajadores para el equilibrio entre los 

factores de la producción que es la HUELGA. 

2° El Licenciado Mario de la Cueva. Considera que las Juntas de Comncilición y 

Arbitraje si son tribunales. 
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El criterio del maestro Mario de la Cueva, es considerar que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, si fueron tribunales de trabajo desde el Constituyente de 

Queretaro, y en especial menciona: "Creemos que la argumentación falla en el 

conocieminto del derecho extranjero y parte de la responsabilidad corresponde a Paul Pie, 

por su deficiente clasificación de las legislaciones extranjeras: los conflictos individuales 

de trabajo han sido resueltos siempre en todos los pueblos de Europa, América y Oceanía 

por tribunales judiciales, pues la única diferencia que es posible seilalar radica en el 

hecho de que algunos Estados como Francia y Bélgica en los Consejos de los Prudentes y 

Alemania en los Tribunales Industriales y Comerciales, crearon una jurisdicción del trabajo 

distinta a la jurisdicción civil, pero era como esta última un tribunal judicial. A mediados 

del sglo pasado comenzaron a crearse en Europa organismos para la conciliación y el 

arbitraje en los conflictos colectivos; en los finales del siglo se dictaron leyes de Australia y 

Nueva Zelanda; y la diferencia de estas legislaciones y las de Europa y Estados Unidos es 

que Australia y Nueva Zelanda implantaron el arbitraje obligatorio en los conflictos 

colectivos, en tanto que en Europa y en los Estados Unidos era facultativo. Los unicos 

organismos que podían comnocef de todos los conflictos eran los de Inglatetra, AIernanía 

y los Estados Unidos: el derecho angloamericano autorizó a los trabajadores y patronos 

para hacer a un lado los tribunales judiciales y someterlos a conflictos jurídicos 

individuales a los organismos de conciliación y arbitraje y el derecho aleman permitio a 
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trabajadores y patrones someter sus diferencias colectivas a los trabajadores ingleses 

podían acudir a los tribunales ordinarios a reclamar el cumplimiento de sus contratos de 

trabajo y nada obliga a los patrones alemanes para reclamar el arbitraje de los conflictos 

colectivos de aqui desprendemos que la comPetencia para los organismos de conciliación y 

arbitraje era autentica en las leyes de Inglaterra, francia, Bélgica, Nueva Zelanda y los 

Estados Unidos y que la única diferencia entre estas leyes es el ya apuntado carácter 

facultativo u obligatorio del arbitraje. En consecuencia si se quiere hablar de la diferencia 

en las iniciativas de Veracruz y Yucatán, no puede referirse a dicha diferencia a la distinta 

competencia a los organismos de conciliación y arbitraje, sino unicamente al caracter 

facultativo u obligatorio del arbitraje"'· 

De la transcripción, se observa que el maestro de la Cueva a la vez que expone su 

doctrina, debate las ideas del Licencido Bassols, pues para él, el discurso del legislador 

Macias en el Constituyente de Querétaro es una improvisación y no piensa que de el citado 

discurso pueda desprenderse una solución concreta, porque Macias no preciso las 

funciones de las Juntas y nunca se refirío a los diferentes conflictos de trabajo; porque 

habló de algunas de sus actividades pero dejo pendiente otras. 

Por otra parte de la Cueva dice: que la Cosntitución Federal en su artIculo ciento 

veintitres faculta a las Juntas para conocer de los conflictos colectivos y algunos 

" /bid pp. 914 Y 915. 

---~ 
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individuales, y así, lo primero se desprende de las fracciones XVlI y XIX que se refiere a 

las huelgas y paros, que dice: 

"XVIII.- Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 

entre los diversos factores de la producción ... " 

UXIX._ Los paros serán licitos unicamente cuando el excedente de producción haga 

necesario suspender el trabajo para uspender los precios en un límite costeable". 

Lo segundo se desprende del inciso b) de la fracción XVII que preve: 

"XVII.- Serán condidones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 

expresen en el contrato: 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje". 

De lo expuesto deduce el maestro de la Cueva que no tendría razón de ser la 

fracción XXVII en su inciso b), si las Juntas conociesen ex.lusívamente de los conflictos 

colectivos y más incongruente serian las postUras juridicas que les atrubuyesen 

competencia para sólo el conflicto individual • que se refiere el inciso b), relegando los 

demás a los tribunales ordinarios. Agrega el maestro de la Cueva, que la fracción XXVII 

del articulo ciento veinitres constitucional que se refiere al cumplimiento de las leyes de 

trabajo y su inciso se encomienda a las Juntas no puede ser a titulo de excepción. puesto 

que en identicas condiciones se encuentra el inciso que habla de la jornada inhumana, por 

lo que los problemas que no pueden resolver los tribunales judiciales porque tendrían que 

apegarse a los contratos de trabajo, son de los que el legislador Macias quiso sujetar. las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. Por 10 que en hase a 10 anterior, para de 1. Cueva, en l. 

fracción XXVJI del articulo ciento veintitres constitucional en todos sus incisos es palpant. 

..J 
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la tendencia a un mismo fm por lo que no es congruente pensar en una división de estos 

conflictos entre las Juntas y los tribunales comunes. 

Además el maestro de la Cueva, trata de dar una interpretación adecuada a las 

ideas expuestas por el legislador Macias en el Constituyente de Querétaro referente a las 

Juntas, y dice que al hablar el licenciado Macías de los corrompidos tribunales, en los que 

nunca encontraban justicia los trabajadores., no pudo ser su pensamiento dejarles toda una 

parte de la justica obrera, puesto que los trabajadores de México profesaban un odio 

sincero a los tribunales judiciales y habría sido puesto a los ideales del derecho del trabajo 

dejar en sus manos la justicia laboral. 

Usando la lógica, y teniendo como premisa mayor la afirmación, que toma como 

principio de que el articulo ciento veintitres constitucional es una unidad, que es la primera 

vez que el derecho del trabajo se independizó del derecho civil por lo que es contrario a la 

lógica que esa unidad jurídica sometiera su aplicación al criterio de los tribunales civiles; 

por lo que el articulo ciento veintitres debe interpretarse en fonna annonica, de tal modo 

que realice todos sus propuestos; por lo que concluye que \as fracciones XX y XXJ no 

pueden entenderse en el sentido que contradigan la esencia intima del todo. 

También se auxilia del derecbo comparado, sobre todo de las legislaciones de 

Francia y Bélgica, agregando que ya en mil novecientos diecisiete, los conflictos de trabajo 

eran resueltos por orgamnismos paralelos; los Consejos de Prudentes y los organismos de 

_ .•• ...Ill 
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Concialición y Arbitraje tenian una estructura similar y un procedimiento análogo de 

conciliación en su primera etapa y de juicio o arbitraje en la segunda por lo que la 

verdadera diferencia entre nuestras Juntas y aquellos organismos es que las Juntas 

constituyen una unidad, mientras que los organismos de Francia y Bélgica son dos 

entidades. 

Al discurso que Macias expreso en el Constituyente de mil novecientos diecisiete 

dice que se abusa de la afIrmación, de que, las luntas de Conciliación y Arbitraje serian 

petjudiciales para el operario que es donde se encuentra el meollo del problema. se 

deduce que lo que el legislador Macías no quiso, COmo se desprende de todo su discurso, 

fue de que los conflictos entre el capital y el trabajo se resolviesen por jueces de derecho, 

puesto que el derecho civil es bastante rígido y en el afto de mil novecientos diecisiete 

subsitia el dogma del sometimiento incondicional de un juez a una ley fria, que fue lo que 

Macias conmbatió en el Congreso Constituyente. Textualmente dice el maestro de la 

Cueva: "El derecho del trabajo tiene un contenido económico y si bien puede seIIa\arse las 

obligaciones del patrón, el quantum de estas prestaciones tiene que detrerminarse 

periodicamente; así ocurre en el salarlo minimo, de carácter general, pero también Con el 

salario remunerador que habrá de establecerse para cada contrato; los jueces de derecho no 

pueden satisfacer esta exigencia, porque como lo dijo Macias, no pueden apartarse de la 

ley, ni crear el derecho, y sobre todo no pueden modifIcar los contratos; tendrían que fallar 
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esos jueces en contra de los trabajadores. ya que no podrían conceder los aumentos que 

estos pidieran por no ser remunerador el salario. Pensemos que este es el verdadero sentido 

del discurso del maestro Macias: "Queria Juntas de Conciliación y Arbitraje como un 

órgano que pudiera dar satisfacción a los nuevos principios del derecho, como un tipo 

nuevo, tal vez tribunales de equidad. Al principiar su discurso, crtiticó a los tribunales que 

hasta entonces impartlan la justicia obrera y nO pueden interpretarse las palabras, las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje no deben ser tribunales de derecho en forma que la 

justicia obrera continurá bajo la lutela de lo que llamó corrompidos y dañosos tribunales". 

De lo anterior se deduce que Mario de la Cueva sostiene que las Juntas de 

Conci\ición y Arbitraje tienen competencia para conocer de toda clase de conflictos 

laborlaes ya sean colectivos o individuales, que ésta fue la idea del Constituyente de mil 

novecientos diecisiete, ideas que sostiene al criticar la tesis de Bassols, cuando interpreta 

las fracciones XVIII y XIX del citado artículo ciento veintitres o cuando interpreta el 

discurso del licenciado Macias. 

Sin embargo, es muy criticable la postura del ilustre maestro Mario de la Cueva, en 

primer lugar porque no defme o hace una distinción del tipo de arbitraje al que estarán 

sujetos los conflictos colectivos y el tipo de arbitraje al que estarán sujetos los conflictos 

individuales. 
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Lo que hace suponer que él considera que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

actúan en ambos casos de conflictos como tribunal, que ejerce un arbitraje obligatorio. 

En segundo lugar, porque de llegar a esta última conclusión, de considerar a las 

Juntas competentes para actuar como verdaedros tribunales ejerciendo arbitraje obligatorio 

ya sea tratandose de conflictos individuales o litigios colectivos , estariamos en ontra del 

principal medio legal de defensa de la clase trabajadora, establecida en la fracción XVIII 

del articulo ciento veintitres constitucional que es la HUELGA. 

En efecto, ya que de considerar a las Juntas como tribunales ejerciendo 

arbitraje obligatorio en los conflictos colectivos, el patrón seria el principal beneficiado, y 

la clase obrera la perjudicada, en virtud de que el patrón que serfa el principal afectado por 

una buelga podria someter el conflicto colectivo a la decisión d. la ¡Wlta. 

y en tal virtud, al decidir el conflicto colectivo las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje se anularía la principal arma legal de defensa de los trabajadores para el 

equilibrio de los factores de la producción que es la huelga. 

Por lo que en base de lo anterior considero desafortunada la conclusión del 

maestro Mario de la Cueva al considerar a las ¡Wltas deConcUiación y Arbitraje 

comotribunales ejerciendo un arbitraje obligatorio tratándose de conllicyos colectivos. 

3· El licenciado Lombardo Toledano. Considera que las JWltas de Conciliación y 

Arbitraje son cotporaciooes públicas de aveniencia libre. 
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El ilustre licenciado Lombardo Toledano hace alusión a la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en su artículo publicado en el periodico "Excelsior" 

de fecha veintisiete de enero de mil novecientos treinta, y que a continuación transcribo 

para entender su postura: 

"El Congreso Cosntituyente no quiso crear tribunales de trabajo, es decir no 

pretendio establecer una verdadera jurisdicción para resolver las contoversias de derecho 

entre obreros y patronos. A semejanza de las instituciones creadas en Bélgica y estados 

Unidos para prevenir y resolver los conflictos entre el capital y el trabajo, es decir los 

conflictos colectivos, los conflictos sociales, creo las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

como corporaciones públicas de aveniencia libre, sin darles potestad para imponer sus 

resoluciones, puesto que la fracción XXI del articulo ciento veintitres faculta a las partes 

para negarse a someter sus diferencias al arbitraje y para aceptar los laudos de las Juntas, 

mediante una sanción que el propio precepto determina. De acuerdo con esta función, las 

Juntas no deblan ocuparse de las demandas por violación de derechos establecidos en las 

leyes o por incumplimiento de contratos legalmente celebrados entre empresarios y 

trabajadores; la técinica jurídica, de interpretación auténtica del artículo ciento veintitres 

constitucional y el estudio comparado de las fracciones XX y XXI con las legislaciones 

extranjeras que sirvieron de modelo, remitían estos casos a los tribunales del orden común 

a falta de tribunales del trabajo. 
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La necesidad de resolver con procedimeintos más rapidos y con normas más justas 

\as controversias de derecho entre obreros y patronos y la dificultad para la mayoría de 

nuestros funcionarios imprerados de distinguir entre Juntas de Conciliación y Arbitraje y 

tribunales de trabajo, obligaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a variar la 

jurisprudencia que en apoyo del alcance originario de las fracciones XX y XXI citadas, 

había mantenido durante seis alias consecutivos, a partir de la promulgación de la 

Constitución de mil novecientos diecisiete. La nueva jurisprudencia declaró que el arbitraje 

de las Juntas era obligatorio, que estas poseían la poestad necesarias para hacer cumplir sus 

determinaciones, de otro modo, el arbitraje sería inutil y nulUo el servicio que podría 

prestar a la clase trabajadora, urgida de justicia pronta y expedita; y que lo mismo deberían 

resolver las Juntas los conflictos colectivos que individuales, debiendose entender por 

capital un solo empresario o varios patronos, y por trabajador un obrero o varios de 

Por lo que podemos concluir del licenciado Lombardo Toledaoo, que el 

Constituyenye de Querétaro no quiso crear tribunales del trabajo, sino que \as Juntas de 

Conciliación y Arbitraje fueron creadas a semejanza de \as instituciones de Bélgica y 

Estados Unidnsque prevenían y resolvían los conflictos colectivos y como corporaciones 

públicas de aveniencia libre, y sin facultades para imponer sus resoluciones. Solo por 

" Miguel H_z Márquez, I!!!!ado elcmema! c!cl c!cm:ho dell!'l!bejo. cd. Libra, México, 1986. p.350. 

,.~.- -~ 
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cuestiones de orden práctico. de más eficacia y justicia les dio a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje la facultad de resolver también los conflictos individuales de trabajo. 

Lombardo Toledano considera, que las Juntas actuan como corporaciones públicas 

deaveniencia libre, porque las Juntas no tienen un arbitraje obligatorio. 

Difiero on lo anterior, porque como más adelante se verá al exponer la postura de 

Roberto Eteva Ruíz, el arbitraje de las Juntas de Conciliación y Arbitraje al interpretar las 

fracciones XX Y XXI del artículo ciento veintitres constitucional es un arbitraje obligatorio 

y no potestativo. 

4' El licenciado Alberto Trueba Uebina, considera que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje son tribunales especiales. 

El maestro Trueba Urbina en su obra denominada Tratado del Derecho Procesal del 

Trabajo, en el tomo primero al tratar esta cueti6n dedo: "antes que se discutiera este punt 

en el Congreso Cosntituyente de 1916-1917, el diputado Ancona Albertos interpeló a la 

Comisión respecto a la iniciativa presentada por la diputación yucateca, en la que se pedía 

una adición al proyecto del artIculo 13, incluyendo a los tribunales de trabajo, como una 

excepción igual a los tribunales militares. A lo que contestó Mújiea, como miembro de la 

Comisión dictaminadora, que los tribunales de trabajo se "pondrian en un capítulo 

especial". Lo anterior demuestra, dice Trueba Uebina, evidentemente que los 

Constituyentes de mil novecientos diecisiete prohibieron los tribunales, utos tribunales 

' . . ~ 
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especiales", en razón del fuero, con excepción de los tribunales militares (artículo trece) y 

de los tribunales del trabajo (articulo ciento veintitres). Esto es, Las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje son tribunales especiales, pero no de los prohibidos por el aretlculo trece 

constitucional".52 

"Si los miembros de la Corte revisan acusiosamente el Diario de los debates 

Constituyentes, no se hubieran atrevido a sostener que las Juntas no son tribunales 

especiales; sin embargo su doctrina de interpretación lógica es absolutamente aplicable a la 

tésis de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son tribunales especiales, por el fuero del 

trabajo consagrado en el articulo ciento veíntilre', por los precepto. de un códig .. , deben 

interpretarse unos en relación con otros, por ser lógico suponer',53 que en un 

mismo cuerpo de leyes no existen disposiciones contradicctorias. De este modo se amoniza 

los articulos trece y ciento veintitres de la Constitución. 

Desde mi punto de vista, el criterio sustentado por el maestro Trueba Urbína DO es 

acertado, porque las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son tribunales especiales, sino 

que son autoridades con competencia específica. Y así de esta manera es conveniente 

seftalar la diferencia entre ambos conceptos. 

52 Alberto Trueba Urbina. Tnrttuin T@coPráctioo de Derecho Procesal del Trahtjo. r de... editorrial 
PomIa, México. 1965, p.103. 
51 lbiM"" 
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Trueba Urbina parte de una defmición de Peña y Peña, que dice que un tribunal 

especial es: ~'todo aquel que se destina para conocer solo de cierta clase causas o personas 

detenninadas; se llama especial en contra posición al ordinario el cual esta establecido para 

conocer indistintamente de todo género de causas, y de personas". 

De tal suerte que la defmición en que se basa el maestro Trueba Urbina es 

deficiente; por lo que es mas completa la defición que da la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y que dice: "Por tribunales especiales se entienden aquellos que se crean 

exclusivamente para conocer. en un tiempo dado, de ciertos delitos. o respecto de 

determinados delincuantes ... " 

y ya asi, tomando en cuenta la definición que da el máximo tribunal de nuestro 

pals, se observa que la conclusión de Trueba Urbina DO es la correcta, porque no reune los 

elementos de la citada d.fmición. 

Por lo que es correcto hablar de autoridades con competencia especifica que es la 

competencia laboralestablecida en el artículo ciento veintitres fracción XXXI de la 

Constitución. 

5° El licenciado Roberto Esteva Ruiz, considera que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje son autoridades sui generls. 

'j 
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Otro de los que participaron en el concuerso convocado por la cnfederación de 

Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, para hace el análisis de la 

naturnleza jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje es Roberto Esteva Ruíz. 

Su trabajo? a criterio del que escribe, merece una atención escítica porque de su 

estudio surgen conclusiones interesantes y que a continuación expondre. 

Entrnndo de lleno al estudio del referido trabajo, el maestro Esteva RuÍZ, en el 

capitulo sexto "Las Juntas de Conciliación y Arbitraje con fonne al articulo ciento 

veintitres constitucionar' segunda parte ¿Son autoridades competentes las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje para fallar en dermitiva sobre los conflictos y diferencias entre el 

capital y el trabajo ó simplemente dictaminan estando sujeto su fallo a la revisión de los 

tribunales judiciales? menciona que parn la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

decisiones de las Juntas no revisten el carácter de sentencias dermitivas porque las Juntas 

carecen de imperio para ejecutarlas (jursiprudencia de mil novecientos diecisiete a mil 

novecientos veinticuatro). 

A continuación el maestro Esteva Ruíz critica el sentido de la jurisprudencia, 

seflalando que el hecho de que las Juntas ''tengan o no imperio para hacer cumplir 

sus resoluciones, es materia aparte que nada indica. Los tribunales de segunda instancia 

por ejemlpo, o la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación carecen de imperio para 
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ejecutar por sí mismos los acuerdos o fallos que dictan, ya que tal cosa se encomienda a las 

autoridades inferioresn
: 

"Los jurados que resuelven asuntos penales imponen al Juez el sentido del fallo, 

aunque no dicten ni menos ejecuten ésten
• 

"Las penas de muerte o de multa se ejecutan por el poder Ejecutivo y no por el 

Judicial". 

Más adelante el maestro Esteva Ruiz al referirse a la fracción XX del artículo 

ciento veintitres de nuestra Constitución, considera que la fracción XX es clara, tenninante 

e imperativa: "Las diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo se Sajetaraa a la 

decisióD de una Junta de Conciliación y Arbitraje ... " 

Por consiguiente no deja al arbitrio o voluntad de los patronos y obreros sujetar o 

no sus diferencias y conflictos a la decisión, sino que se sujeten a élla". 

Aclarando que "La corte actualmente es funciones parece inclinarse por una 

intelJlretación en este sentido, pero sus antecesores confuncieron la obligación 

constitucional impuesta por la fracción XX con la sanción que establece la fracción XXI, 

cuando establecieron la jurisprudencia de que este arbitraje no es obligatoria porque dicba 

fracción XXI establece que si el patrono o los trabajadores se niegan a someter sus 

diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo, se dará por terminado el contrato de 
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trabajo, y además el patrono en su caso quedará obligado a indemnizar al obrero con tres 

meses d. salario sujeto ala responsabilidad del conflicto". 

Por lo que llega a la conclusión de que el arbitraje de la fracción XX es obligatorio 

esté o no sancionada o que la sanción tenga mayor o menor eficacia son cuestiones diversas 

e independientes de aquella otra. 

Por último, el maestro Esteva Ruíz sostiene que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje son autoridades; pero que lo son sui generis con actos 

administrativos y judiciales porque juzgan, aplican el derecho y establecen cosa juzgada, 

decidiendo sus laudos en dermitiva. 
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La situación actual de los tribunales laborales denominados en nuestro sistema 

jurldico Juntas de Conciliación y Arbitraje, sean locales o federales, quedan únicamente en 

el nombre ya que en la practica, realizan funciones distintas a lo que da a entender su 

denominación. 

Primeramente, es necesario defmir lo que es la conciliación. y tenemos que 

conciliación es el acuerdo a que llegan las partes en un proceso, cuando existe controversia 

sobre la aplicación o interpretación de sus derechos, que penoite resulte innecesario dicho 

proceso. Es así mismo, el acto por el cual las partes encuentnm una solución a sus 

diferencias y la actividad que sirve para ayuda! a los contendientes a encontrar el derecho 

que deba regular sus relaciones jurldicas." 

La conciliación es el acuerdo o aveniencia de las partes que, mediante renuncia, 

a1Janamiento o transacción, hace innecesario el litigio pendiente o evita el litigio eventual." 

~ Diccionario Juridico mexicano, Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM. Ed. PomJa. 4" ell. lWl. p. 
568. 
ss Couture J. Eduardo. Vocabulario Juridico, Ediciones Dt- palma, 5" reimpresión. 1993, Buenos A.iJcs, p. 
159. 
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Rafael de Pina por su parte, defme a la conciliación como el acuerdo celebrado 

entre quienes se encuentran ante un conflicto de intereses, con el objeto de evitar un juicio 

o poner fm a uno ya iniciado.56 

Para el maestro Juan D. Ramlrez Gronda, la conciliación es el acuerdo previo al 

juicio o que se intenta por el juez antes de la apertura del juicio a prueba o de la recepción 

de esta." 

Rosalio Bailón, defme lo que es la conciliación laboral como la diligencia en la que 

el órgano laboral trata de avenir a las partes. - Plática ante el órgano laboral para tratar de 

poner fm a una controversia. s, 

La conciliación, tiene amplia aplicación jurldica. Forma parte fundamental del 

derecho procesal del trabajo. 

En el proceso laboral debe ser, por ley, un tramite obligatorio preliminar al arbitraje, 

que debería ser intentado en forma permanente por los tribunales de trabajo durante todo el 

desarrollo del proceso e inclusive por las procuradurias de la defensa del trabajo a las 

cuales se ha facultado para intentar soluciones amistosas en los conflictos de se les 

.. 00 Pina Rafael y De Pina Vara Rafael, DiccjoDario de Detecl¡o, ed. Pomia, 17" ed. 1991, México, p. 98. 
"RamIttz Grooda, Juan D., Diccionario lurIdieo, ed. Heliula, 10' ed. 1988, Suenos Aires, p. 84. 
51 BIil6a. Valdovinos Rosalio~Pip;imwio ... Abopdos. cid. Sista, 1993~P. 114. 
50 Trucbo Urbina Alberto, Ley FedmI de! TraIiojo. loc. ell . .... 288. 
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En el deber ser, en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al presentarse cualquier 

tipo de reclamación, deberán intentar la celebración de las pláticas Con fmes conciliatorios 

entre las partes, a quienes exhortará para que procuren llegar a un arreglo que ponga 

ténnino a sus controversias. Esto. en la practica, ocurre desgraciadamente en el menor de 

los casos, ya que es práctica común de las Juntas el hecho de que conciliar sea el cmnplir 

casi al cien por ciento las pretensiones del actor, con lo que no se da cabal cumplimiento a 

la obligación que tienen estos tribunales obreros de intentar en fonna pennanente y durante 

todo el desarrollo del proceso una conciliación para intentar una solución del litigio que 

convenga a ambas partes. 

Por cuanto hace a la conciliación, el maestro Euquerio Guerrero, manifiesta lo 

siguiente: "Respecto a la eficacia de la conciliación en las Juntas, tenemos que declarar 

que, en términos generales, ha sido un fracaso y por ello se ha necesitado crear órganos 

administrativos que intervienen proponiendo soluciones a las partes, lo que no pueden 

hacer libremente los miembros de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues en cierta 

forma esto constituiría el externar su opinión. Por otra parte, cuando se resolvió que las 

partes podian iniciar directamente el juicio en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin 

necesidad de pasar previamente por el periodo conciliatorio ante las Juntas de Conciliación, 
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se reconoció el hecho de que se recurría a este procedimiento sólo para cubrir el 

expediente; pero sin el menor ánimo de realizar el avenimiento·,60. 

El arbitraje, por su parte, es una fonna de la helerecomposición y sobre ese tópico, 

el maestro José Ovane Favela sostiene: "El arbitraje, presupone la existencia de un litigio, 

de un conflicto que surge entre las partes; pero para que pueda operar, se requiere, que 

haya, dentro de ese litigo, un acuerdo entre las partes para someter sus diferencias al 

arbitraje. Este presupone, por tanto, la existencia de un acuerdo entre las partes para 

solucionar su desacuerdo. su litigio. a través de dicho medio heterocompositivo·.6I. 

Para poder someter un conflicto de intereses o litigio al arbitraje, es necesario el 

consentimiento de las partes, es decir, que los sujetos en conflicto acepten de manera Jibre 

y voluntaria someter sus diferencias ante el criterio de un tercero imparcial que seria el 

arbitro, este sometimiento ante la jurisdicción arbitral, puede darse mediante la fmoa de un 

pacto o cláusula arbitral. 

Ovalle Favela, afirma que: "no obstante, el árbitro, por ser sólo un particular y no 

un órgano del Estado, una autoridad de éste, carece de imperio para imponer 

coactivamente, por si mismo, sus resoluciones, tanto las que dicte en el curso del arbitraje 

como aquella con la que decida la controversia, es decir, el laudo. Las facultades del árbitro 

.. Guerrero, Euquerio, M .. ual de Pen:cho4eITrabaiQ, ed. PorrúA, Mtxico, 1990, ,,.de. p.457. 
61 Ovalle Favcla., José~ Teoria Genera] del Pmcqn ed. Hada. México, 1994, p. 25. 
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para solucionar el conflicto no derivan directamente del Estado. sino del acuerdo previo 

celebrado por las partes, confonne a la legislación. Pero este acuerdo de las partes no puede 

proveer al árbitro del imperio del Estado. El arbitro no es autoridad pues carece de caerlio, 

para imponer las detenninaciones que dicte durante el arbitraje, y de execuljo, para ejecutar 

el laudo. En ambos casos, el interesado tendrá que acudir a un juzgador, a un órgano 

jurisdiccional del Estado, para que, en ejerdcio de sus facultades de imperio, ordene el 

cumplimiento folZOso de la detenninación o la ejecución coactiva del laudo. Este no posee 

por si mismo la fuerza ejecutiva de la sentencia judicial. El juzgador debe ordenar su 

ejecución, sólo si estima que el laudo fue dictado confonne a las disposiciones jurfdicas 

aplicables; en caso contrario, puede negar la ejecución"." 

En relación al arbitraje, Rafael de Pina sostiene que es la actividad jurisdiccional 

desarrollada por los árbitros para resolver el conflicto de intereses que les ha sido sometido 

por los interesados." 

El arbitraje especificamente laboral especificamente es dermido como el 

conocimiento y decisión de los asuntos laborales por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje." 

62 0v0Il. F"".1a, JOS<!,Op. Cit. p.26. 
" De Pina Rafael y De Pina Vara Rafael, Op. Cit .. p. 98 . 
.. Bailón Valdovinos Rosalio, Op. Cit. p. IIJ. 
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Lo que da el fundamento de obligatoriedad a una resolución arbitral" es el acuerdo 

previo de las partes litigiosas y la autorización que la ley da a éstas para que sometan sus 

controversias al criterio arbitral. 

En el sistema jurídico del Estado de Guerrero, el juicio arbitral esta tipificado y 

previsto en el Cédigo de Procedimientos Civiles vigente en nuestra entidad, en dicho 

cuerpo legal, se prevé que para la celebración del juicio arbitral, es necesario celebrar el 

Hamado COm?IOnUso arbitral en los ténninos y modos que señala el Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Guerrero en sus articulos setecientos 

diecinueve y setecientos veinte. 

Por lo tant<>, los requisitos que debe de reunir una controversia o juicio arbitral son 

los siguientes: 

l' La existencia del llamado compromiso o cláusula arbitraL 

2' La libre voluntad de las partes para someter su litigio al criterio de un 

arbilro. 

3' 61 laudo y las resoluciones que dicte el arbilro en el curso del juicio que 

esta conociendo, tienen como único fundamento de obligatoriedad la voluntad de las partes 

y la autorización q ... la ley da a las partes para someter sus diferencias a un arbitro. 

4 0 El no someterse a un juicio arbitral cuando no se ha pactado o 

comprometido ,"stl», no debe de traer consecuencias jurldicas de ninguna indole. 
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El arbitraje laboral es la acción o el poder de arbitrar en los conflictos laborales. En 

su acepción más general, puede defmirse como la facultad del árbitro para juzgar, decidir, 

fallar o resolver el derecho en los conflictos laborales. 

Su naturaleza jurisdiccional se corrobora con las siguientes caracteristicas: 

• Por la fuerza obligatoria de sus laudos. 

• Por el procedimiento de ejecución que respalda a sus propias resoluciones. 

• Por la estructura formal y material de dichos laudos que, en rigor, se 

corresponden, con las autenticas sentencias judiciales. 

Es el caso, que en nuestros tribunales obreros denominados Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, sean locales o federales, no se reúnen los elementos del juicio arbitra~ más 

bien se dan los elementos del juicio sometido ante los órganos jurisdiccionales del Estado 

por las siguientes ramnes: 

11) En la mayoría de las veces por no decir nunca, no existe entre las partes en 

conflicto, el llamado compromiso o cláusula arbitral donde se comprometan de manera 

voluntaria a someter sus controversias ante una Junta de conciliación y Arbitraje, ya sea 

local o federal según sea el caso. 
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2'" No existe una libre voluntad de las partes para someter su litigio a la jurisdicción 

de una Junta de Conciliación y Arbitraje, ya que al momento de someter un conflicto de 

intereses surgido entre las partes en litigio al criterio de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, no es voluntario este sometimiento, en virtud de que sí alguna de las partes se 

negare a ello, traerá inevitablemente aparejadas una serie de consecuencias jurídicas por no 

someter dicho litigio a un arbitraje obligatorio y no voluntario como en doctrina y en la ley 

se prevé. Dichas consecuencias jurídicas. equivalen a que en un juicio seguido ante un 

juez. no se conteste el reclamo de) actor. es decir que el proceso se vaya en rebeldía. 

3° Tampoco es posible hablar de un juicio arbitral que se ha seguido ante las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, en virtud de que el laudo que se dicta en los procedimientos 

laborales, pueden ser ejecutados por el propio arbitro que lo dicto, es decir que tiene 

coertio y executio como las sentencias dictadas por los jueces de los tribunales 

jurisdiccionales del estado. 

Es asi, que de acuerdo con la fracción veintiuno del articulo ciento veintitrés 

constitucional, si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje de las Juntas o 

bien a aceptar el laudo pronunciado por las mismas, se dará por terminado el contrato del 

trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 

además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. En apego y en concordancia con 

este articulo, la ley reglamentaria del articulo ciento veintitrés en su apartado A de nuestra 
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Ley Fundamental indica en su artículo novecientos cuarenta y siete que si el patrón no 

acepta someter el litigio con el trabajador al arbitraje de la Junta o bien, a aceptar el laudo 

que esta pronuncie, ocurrirán las siguientes consecuencias: 

1.- Se dará por terminada la relación del trabajo. 

n.- Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario. 

m.- Procederá a fijar la responsabilidad que resulte del patrón del conflicto, de 

acuerdo con lo que indica el numeral cincuenta, fracciones I y IJ de la misma ley obrera, y 

IV.- Condenará al pago de los salarios caídos desde la fecha en que dejaron de 

pagarse hasta que se cubran las indemnizaciones. 

Como se pude observar fácil y c1aramente, bajo el rubro de tales disposiciones, el 

arbitraje facultativo para los patrones, es más aparente que real. 

Por lo tanto, se dice que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son las autoridades 

jurisdiccionales de integración tripartita, es decir, un representante de los patrones; uno de 

los trabajadores y el del gobierno, que tienen encomendada la solución d. los conflictos 

que se presentan en las relaciones de trabajo regniadas en el apartado "A" del articulo 

ciento veintitrés constitucional. 

La denominación de Juntas de Conciliación y Arbitraje resulta inadecuada, ya que 

no refleja con exactitud su naturaleza de auténticos tribunales de trabajo. El término 

·juntas" eS una reminiscencia histórica; el concepto de "conciliación", es inexacto e 
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inapropiado~ ya que como lo he manifestado en líneas anteriores, esta no se lleva a cabo, 

por su parte, el denominar a los tribunales obreros como foros de "arbitraje", no es 

acertado, en virtud de que como ha quedado plasmado en los párrafos que anteceden, tal 

arbitraje tiene características y elementos de un juicio seguido ante los tribunales 

jurisdiccionales del estado y no de lo que propiamente debe ser el procedimiento seguido 

ante un arbitro, 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tienen su ftmdamento jurídico en la fraccÍón 

xx del artículo ciento veintitrés de nuestra Carta Magna. Su reglamentación se encuentra 

prevista en la propia Ley Fedetal del Trabajo. 

Al momento de analizar las características de las Juntas de Conciliación y Atbitraje, 

se observa que son unos tribunales muy especiales con características muy propias, dichas 

características, son las siguientes: 

I) Las Juntas de Conciliación y Atbitraje, son órganos creados por el 

legislativo con la finalidad de resolver los conflictos y litigios surgidos entre los factores 

de la producción, independientes y autónomos de cualquier otro poder, en virtud de que 

legalmente, no dependen formalmente del Poder Legislativo, ni del Poder ludicial y 

tampoco del Poder Ejecutivo, en virtud de que este último únicamente designa a uno de los 

integnmtes de las Juntas (el Presidente) mientras que los otros dos representantes se eligen 

bajo el procedimiento que a continuación de describe: 

'.1 '-~ 



CAP. V L.AS JUNTAS DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE 
Y LOS NUEVOS TRIBUNALES LABORAU:S 

124 

Según la clasificación de industrias o grupos de trabajos diversos que hayan hecho 

los ejecutivos correspondientes o )a Secretaria de) Trabajo y Previsión Social, se convocará 

a las convenciones relativas, pudiendo participar en ellas las agrupaciones de trabajadores 

cuando sus miembros presten servicios efectivos a un patrón o grupo de patrones. También 

participarán los trabajadores sindicalizados que, aun cuando no se hallen en las condiciones 

anteriores hayan prestados servicios a un patrón, por un periodo mayor de seis meses 

durante el ailo anterior a la fecha de la elección y los trabajadores libres en los lugares 

donde no haya trabajadores sindicalizados. Por Jo que hace a los patrones, se requiere, para 

que intervengan en la convención, que tengan trabajadores a su servicio. Asi se desprende 

de lo previsto por los artículos seiscientos cincuenta y dos y seiscientos cincuenta y tres de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Las convocatorias respectivas se publicaran el primero de octubre del ailo de la 

elección, señalando el dia, la hora y el lugar en que deban reunirse los delegados. 

Los trabajadores y los patrones formarán los siguientes padrones: 

1.- De trabajadores sindicalizados; 

l/.- De trabajadores libres; 

III.- De sindicatos patronales incluyendo los trabajadores a su servicio, y 
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IV,- De patrones independientes sedalando los trabajadores con que cuenten. 

Los padrones deberán contener los datos de nombre, apellido, nacionalidad, edad, 

domicilio, ocupación y estado civil de los individuos empadronados. 

Los padrones se presentarán a la secretaria del trabajo y Previsión Social o al 

Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal según el caso, a más 

tsrdar el veinte de octubre del afto de la convocatoria, con objeto de que los inspectores del 

trabajo comprueben y certifiquen la exactitud de dichos documentos. 

Una vez hecho lo anterior se extenderán las credenciales respectivas que se 

registrarán en la Secretaria del trabajo y Previsión Social o ante las Direcciones o 

Departamentos del trabajo en las entidades federativas el quince de noviembre siguiente. 

El cinco de diciembre de los aftos pares que correspondan a la fecha de la elección, 

o sea cada seis aftos, tendrán lugar las convenciones para llevar a cabo la elección de los 

IqnSCDtantes. 

Reunidos los delegados presidirá el acto el Gobernado del Estado, el Jefe del 

Gobierno del Distrito Federal o el Secretario del Trabajo y Previsión Social, según sea el 

caso; se hará el registro de las credenciales y se eligirá, por la mayoría de los delegados 

presentes, una mesa directiva de la convención, formada por un presidente, dos secretarios 

y dos vocales. Se revisarán las credenciales de los delegados y se procederá a la elección 

de representantes, un propietario y un suplente, computándose los votos de cada delegado 
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obrero, por el número de trabajadores que represente y de cada delegado patronal por el 

número de trabajadores que tenga a Su servicio. según antes quedo indicado. 

Si para el día cinco de diciembre no ocurre la mayoría de los delegados obreros o 

patronales, o no se hubieren nombrado a todos los que podrían integrar la mayoría, 

corresponderá el derecho de la elección a la minoría presente y si ninguna concurre, la 

designación de representantes propietario y suplente, respecto de la convención de que se 

trate, será hecha por el Gobernador del Estado, el Jefe del Gobierno del Distrito Federal o 

el Secretario del Trabajo y Previsión Social, según sea competente." 

Los representante s de los dos factores de la producción, es decir, de los patrones y 

de los trabajadores durarán en su encargo seis allos. 

Estos representantes pueden ser revocados mediante no sistema especial creado por 

la misma legislación, a virtud del cual es posible a los electores, obreros o patrones, revocar 

el cargo a sus respectivos representantes, cuando as! lo soliciten las dos t=ras partes del 

número total de obreros o patrones pertenecientes al grupo que aquél represente, los 

Gobernadores de los Estados o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o el secretario del 

Trabajo y Previsión Social según corresponda, que reciban la solicitud respectiva, previa 

comprobación de que asi lo pide la mayoría prevista, hará la declaratoria llamando al 

"Trucba Urbina Alberto, Ley Federa! de! T .. ooo./o<. CI/. p. 342 
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suplente. o cuando no lo haya o también le afecte la revocación., designarán a la persona o 

personas que en la misma solicitud de revocación hayan sido propuestas. Además, en caso 

de ausencia del representante respectivo y no presentándose el suplente, las autoridades 

correspondientes tienen la facultad de designar al sustituto. Esto mismo se aplica en el caso 

del impedimento, recusación o excusa de ambos representantes, propietario y suplente.66 

11) Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, son tribunales uninstanciales, ya 

que las resoluciones dictadas por estas a pesar de contener todas las características de una 

sentencia judicial, no pueden ser revocadas ni modificadas por ningún tribunal de alzada o 

revisor y sólo son recurribles mediante el juicio de garantías. 

I1I) Teóricamente, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, fonnan un cuarto 

poder totalmente autónomo e independiente de los otros tres Poderes de la Unión creados 

por el constituyente, esto es, porque no se encuentran subordinados a ninguno de los 

Poderes de la Unión, a pesar de realizar funciones que por sus caracteristicas corresponden 

al Poder Judicial. 

IV) El Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, realiza funciones 

más de Juez que de Arbitro, en virtud de que en la práctica, es realmente qnien decide el 

fondo de un litigio y los otros dos integrantes de las Juntas, quedan en una posición casi 

decorativa. Por esta razón y para evitar posibles resoluciones en favor de una clase u otra a 

.. ÚH:. el'. p. 344 

4 
·.1 
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pesar de que a esta no le ocurra la razón, me hace pensar que tanto los representantes de los 

patrones y de los trabajadores están de más en la estructura orgánica de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, debiendo quedar integradas únicamente por un sujeto que seria 

el que resoIviera~ un titular imparcial que no tuviera intereses ni con los trabajadores ni con 

los patrones, es decir, que este integrante único de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

debe ser propuesto por el Estado, siguiendo las reglas que se siguen para la designación y 

nombramiento de los Jueces de primera instancia dependientes del Poder Judicial. 

-_.-._----
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Todo lo anterior, me pennite concluir que estos tribunales deberían ser verdaderos 

organismos jurisdiccionales, es decir, que deberían de formar parte de la estructura 

orgánica del Poder Judicial (Federal o Local según corresponda) y perder su estructura 

tripartita, convirtiéndose en tribunales unitarios en la que su integrante tuviera la 

investidura propia de un Juez. 

Considero que, para que la intervención imparcial y justiciera de las Juntas del 

Conciliación y Arbitraje fuera garantizada, sería preciso que no estuvieran expuestos a esa 

penlida de la confianza que no requiere pruebas en que fundarla y que, en la actualidad 

inspira desconfianza por la parcialidad de sus laudos, misma que se perderla si estos 

tribunales fueran removidos a la esfera del Poder Judicial (sea Federal o Lnca\). 

Siendo las Juntas de Conciliación y Arbitraje tribunales de derecho, creados por la 

Constitución, y especializados en conocer y resolver los conflictos del trabajo. No SOn por 

lo tanto ni tribunales de conciencia ni tribunales de equidad. Sus resoluciones deben ser 

congruentes con todos los aspectos del procedimiento, motivados y fundados en derecho. 

Tampoco constituyen tribunales especiales de los que prohibe el articulo trece de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; no fueron instituidos para 

conocer de casos concretos. SlnO para conocer y resolver todos los asuntos que caigan 

dentro de su jurisdicción. 

Por la naturaleza de las funciones que realizan las Juntas de l:tnciliación y 

Arbitraje, deberían de fonnar parte del Poder Judicial, debiendo con esto, refonnarse la 

Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial, sea federal o local a fm de que se 

incorporen a uno u otro según competa, ya que las Juntas son tribunales cuya obligación es 

la de conocer y resolver los conflictos y litigios que se les presenten. siempre y cuando 

sean de su ámbito de validez, ya que tienen las mismas facultades y atribuciones de los 

demás tribunales y sus laudos y resoluciones por tener los mismos requisitos y 

características que una sentencia judicial. deberían de ser revisados por un tribunal de 

alzada o de segunda instancia, independientemente de que pudieran ser combatidos por el 

juicio de garantias. 

Orras de las razones por las que las Juntas deberían de ser parte integrante y 

dependiente del Poder Judicial, es que sus integrantes poseen una estabilidad similar. la 

que gozan los juzgadores; las Juntas de Conciliación y Arbitraje disfrutan jurídicamente, al 

igual que los tribunales dependientes del Poder Judicial de una independencia y autonomia; 

además, tienen la obligación al igual que cualquier otro tribunal integrante del Poder 

Judicial, de someterse a la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

"j 



CAP. Vl LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AIlB1TIlAJE 
" LOS NUEVOS TRIBUNALES LABORALES 

131 

Nación y por los Tribunales Colegiados de Circuito, al respecto, la Ley de Amparo es clara 

al establecer que: ..... La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, 

funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en trátandose de la que decrete el 

Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de 

Distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y el Distrito 

Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales ... " 67 

Asi mismo, la Jurisprudencia de los Colegiados es obligatoria para las Juntas, ya 

que la Ley reglamentaria de los artículos ciento tres y ciento siete de la Constitución 

establece: ..... La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales Colegiados de 

Circuito es obligatoria para los tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los tribunales 

militares y judiciales del orden común de los Estados y el Distrito Federal, y tribunales 

administrativos y del trabajo, locales o federales ... "." 

67 Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barera, Jorge. Nueya r snplm;íón de Amparo Reformada. 6fI ed. Ed. 
Ponua.México,I996,p.151. 
.. Trueba UrbinA, Alberto y Trueba Ba=a, Jorge, Loc. Cit. p. 152. 



CONCLUSIONES LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Y WS NUEVOS TRIBUNAlES LABORALES 

CONCLUSIONES 

132 

l' Fue en la legislación de Inglaterra donde aparecen por primera vez las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

2° En México. el quince de marzo de mil seiscientos ochenta y cinco, se crea la 

Junta General de Comercio, cuyo Ím era el de resolver los conflictos entre los factores de la 

producción, siendo este el primer antecedente de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en 

nuestro sistema juridico. 

3' A partir de la consumación de nuestra Independencia y hasta mil novecientos 

diecisiete, los conflictos entre los factores de la producción, eran resueltos por la 

jurisdicción ordinaria con apoyo en los códigos civiles de mil ochocientos setenta y mil 

ochocientos setenta y cuatro. 

4' En nuestro sistema juridico, las Juntas de Conciliación y Arbitraje surgieron con 

la Constitución PoUtica de los estados Unidos Mexicanos de mil novecientos diecisiete. 
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5° Hasta antes de nuestra Carta Magna de mil novecientos diecisiete y su posterior 

refonna de mil novecientos veintinueve, la facultad para legislar en materia laboral 

correspondía a las legislaturas de los Estados. 

6° A partir de mil novecientos veintinueve y durante la presidencia de Emilio Portes 

Gil, se reservo al legislativo Federal la facultad de legislar en materia laboral. 

7' Las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje nacen ante las dificultades de 

las Juntas Locales para resolver innumerables conflictos con ciertas ramas de la industria Y 

el comercio, mismos que trascienden en la economía nacional y en una gran extensión 

geográfica de nuestro pafs. 

8' Es en el segundo semestre del año de mil novecientos treinta y uno cuando fue 

expedida por Pascual Ortiz Rubio la Ley Federal del Trabajo, que se integraba con 

seiscientos ochenta y cinco artículos y catorce transitorios, distribuidos en once titulos. 

'J" Existen Juntas .Federales y Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, porque 

estas últimas conocerán de los asuntos no reservados exclusivamente para las Juntas 

Federales de Conciliación y Arbitraje. 
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10" La estructura de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, será de acuerdo a los 

regiamentos que expidan los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y del Distrito 

Federal o el Consejo de la Judicatura Federal, siguiendo los lineamientos que se 

contemplarían en una nueva legislación obrera. 

11 ° Al igual que las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, las Juntas 

Federales de Conciliación y Arbitraje se integran de manera tripartita, con un representante 

de los trabajadores, uno de los patrones y un representante del Gobierno que realiza las 

funciones de Presidente. 

12° Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, desempeftan una función social-jurldica 

al conocer y resolver los conflictos entre el capital y el ttabajo; una función social-

legislativa al modificar los contratos de trabajo, aumentar o disminuir los salarios de los 

trabajadores; una función social-admninistttiva al vigilar el cumplimiento de las leyes 

laborales, así cuando otorgan registros a los sindicatos. 

\30 Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no son tribunales administrativos, ya 

que estos dirimen controversias entre particulares y la administración pública, mientraS 
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que las Juntas resuelven conflictos entre particulares en su maryorfa, así como los que 

pudieran surgir entre organismos descentralizados del gobierno federa~ estatal o municipal 

con sus trabajadores o las controversias surgidas entre los trabajadores de las empresas 

paraestatales y estas . 

140 De mil novecientos diecisiete a mil novecientos veinticuatro algunos Estados de 

la República como Yucatán y Tamaulipas establecieron el arbitraje obligatorio. 

15° A partir de mil novecientos veinticuatro la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación considero que las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen funciones judiciales 

petfectamente detenninadas. 

16° Las Juntas de Conciliación y Arbitraje si tienen imperio para hacer cumplir sus 

propias resoluciones, por ello, son también autoridades ejecutoras. 

17" Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, son tribunales su; generis, ya que 

realizan actos administrativos y judiciales porque juzgan y aplican el derecho, establecen la 

cosa juzgada Y deciden sus laudos en definitiva. 
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18° Es conveniente que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dejen de funcionar 

como tribunales independientes, autonomos y uninstanciales, y pasen a foonar parte 

del Poder Judicial, ya sea de la Federación o de los Estados, según sea el caso y formen 

juzgados especializados en materia laboral, mismos que se deberan regir por la Ley 

Organica del Poder Judicial eo lo que respecta a las reglas de designación y requisitos para 

ser designado como titular de lo que serian los juzgados laborales. 

19" Al momeoto de que las Juntas se incorporen al Poder Judicial de los Estados, se 

formaría eo el seno del mismo, una SaJa revisora del desempeilo y de las resoluciones que 

dicteo las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

20" Es ne<:esario hacer cambios, modificaciones y reformas a la legislación actual, 

incluyeodo la Constitución General de la República, La Ley Federal del Trabajo, las 

Constituciones Políticas de los Estados y del Distrito Federal, la Ley Orgánica del Poder 

Judicial Federal, las Leyes Orgánicas de los Poderes Judiciales de los Estados y del Distrito 

Federal, esto con la fmalidad de que al momento de que las Juntas se conviertan en 

juzgados laborales, se pueda legislar un Código de Procedimientos Laborales de los 

Estados, as! como el Código Federal de Procedimientos Laborales, buscando con estas 

reformas que sea tal legislación la que regule el procedimiento a seguir en los Juzgados 



CONCLUSIONES LAS JUNTAS DE CONCI .... AClÓN y ARBITRAJE 
Y LOS NUEVOS TRlBUNAL1:S J.ABORALI:S 

137 

Laborales Estatales y en los Juzgados de Distrito en materia Laboral, el procedimiento de 

segunda instancia en materia laboral, así como todo lo referente a los recursos a aplicar, los 

terminos procesales y en general todas las normas y reglas adjetivas que guiarán el 

procedimiento. 

21' Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al ser incorporadas a los Poderes 

Judiciales, deben perder su formación tripartita y sujetarse a las reglas que rigen la 

estructura organica de los tribunales u órganos jurisdiccionales dependientes del Poder 

Judicial. 

22' La segunda instancia, o la instancia revisora del desempello y resoluciones de la 

Junta, debe ser, como ya lo dije, una Sala dependiente del Tribunal Superior de Justicia, y 

los Magistrados que la integren deben de reunir los mismos requisitos que exige la Ley 

para ser Magistrado de dicho órgano colegiado, sin que sean magistrados representantes de 

los tabajadores, los patrones y el gobierno, simplemente serian Magistrados del Poder 

Judicial, al igual que los componen las diversas Salas en los Estados o los Unitarios en 

materia Federal. 

.", , 
.• ~ 
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